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RESUMEN 

 
El reconocimiento del derecho de acceso a la información pública, brinda la 

posibilidad de buscar, recibir y difundir, información de toda índole que obre en 

poder de cualquier ente ya sea gubernamental, por lo que para el cumplimiento de 

este derecho que se encuentra reconocido en el artículo 6 de nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), fueron impuestas obligaciones 

en materia de transparencia y acceso a la información, esto, a tres niveles de 

gobierno, partidos políticos y sindicatos que reciban recurso públicos; derivado de 

las obligaciones impuestas a las organizaciones sindicales, se considera que la 

publicidad del padrón de los sindicalizados, violenta el derecho a la protección de 

datos personales y a la libre sindicalización, a razón de que al encontrase accesibles 

estos datos podrían ser utilizados para causar afectaciones en la vida privada y 

laboral de los agremiados. 

Palabras clave: Acceso a la información, transparencia, protección de datos, 

sindicatos, padrón de socios. 

 
ABSTRACT 

The recognition of the right of access to public information, offers the possibility of 

searching, receiving and disseminating information of all kinds that is in the power 

of any entity, be it governmental, so that in order to comply with this right, which is 

recognized in Article 6 of our Political Constitution of the United Mexican States 

(CPEUM), obligations in terms of transparency and access to information were 

imposed, this, at three levels of government, political parties and unions that receive 

public resources; Derived from the obligations imposed on union organizations, it is 

considered that the publicity of the list of unionized workers violates the right to 

protection of personal data and freedom of association, because when these data 

are accessible, they could be used to cause harm. In the private and working life of 

the members. 

 
Keywords: Access to information, transparency, data protection, unions, 

membership list 



IX  

INTRODUCCIÓN 

 

En nuestro país la imperiosa lucha para el reconocimiento y regulación del derecho 

a la libertad de expresión, fue arduo, ya que, si bien hubo un reconocimiento de este 

derecho, lo cierto es que contaba con un fin de restricciones, es decir, únicamente 

se podía expresar de temas políticos y científicos, más no de cuestiones religiosas, 

siendo hasta 1867, donde se prohibió la censura previa, quedando reconocida a así 

la libertad de expresión, el derecho a escribir y a publicar, como uno de los derechos 

fundamentales de especial trascendencia. 

 
Bajo esa premisa, en el año de 1977, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM), se adiciona al artículo con la adición de la frase “el 

derecho a la información será garantizado por el estado.” La adición realizada a este 

artículo, llevó a los legisladores mexicanos a crear en el año 2002 la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), 

legislación en la cual se pueden apreciar principios rectores que permiten que toda 

persona pueda acceder a información que se encuentra en posesión de los sujetos 

obligados, y fue hasta el 4 de mayo de 2015, se publicó el Diario Oficial de la 

Federación, mediante el cual se expidió el decreto mediante el que se expide la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), legislación 

que se rigiendo bajo el derecho humano de acceso a la información, la cual se 

encargará de velar que el estado cumpla con las exigencias sociales respecto al 

querer saber sobre el ejercicio y la función pública, ello, a través de procedimientos 

administrativos específicos. 

 
Ahora bien, ante la promulgación de la Ley Reglamentaria del artículo 6°, esta, se 

será la encargada de la regulación de transparencia, ya que por lo que ve al tema 

que nos atañe, que es, la transparencia sindical y la protección de datos personales, 

razón por la cual, se expondrá las obligaciones impuestas por un lado a las 

autoridades administrativas del trabajo, y a los sindicatos en cuanto sujetos 

obligados, quienes siguiendo los lineamientos de la LGTAIP, tendrán que tener 
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accesibles y visibles, todo lo que conforma su registro sindical, es decir, estatutos, 

contratos colectivos de trabajo, toma de nota, y padrón de socios, entre otros; ante, 

tal determinación, consideramos que debería ser excluido u omitido, la publicidad 

del padrón de socios, dado a que este dato, tendría que ser atendido como dato de 

carácter sensible, además no es considerada información de interés público, ya en 

nada debería interesar el nombre de todos y cada uno de los sindicalizados, 

tomando en consideración además que la indebida utilización de esta información 

puede causar grandes afectaciones en la vida privada de su titular, llevando a 

hostigamiento, despidos injustificados, daños psicológicos y detrimentos en la salud. 

 
Asimismo, cabe señalar que las organizaciones sindicales desconocen que 

deberán salvaguardar los derechos personales de sus agremiados, dado a que 

cuentan con un cúmulo de información de sus socios sindicales, y únicamente se 

limitan a satisfacer todos aquellos requisitos sugeridos para poder afiliar a sus filas 

a más miembros, favoreciendo así los intereses del sindicato, esto, sin preocuparse 

en ningún momento por la creación de un aviso de privacidad que les permita a los 

sindicalizados saber cuál será el destino de la información proporcionada y que 

medie el consentimiento de su parte, esto con la única y exclusiva finalidad de 

protección de datos personales y poder evitar futuras vulneraciones a la esfera. 
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CAPÍTULO I. 

APROXIMACIONES CONCEPTUALES 

Sumario: 1.1. Acceso a la información pública; 1.1.1. Albores del derecho de acceso 

a la información pública en México 1.2. Transparencia gubernamental 1.3 Principio 

de máxima publicidad 1.4. Vida privada 1.5 Sujetos obligados, 1.5.1 Sindicatos 

como sujetos obligados en materia de transparencia, 1.5.2 Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, como sujeto obligado en materia de transparencia, 1.6. 

Protección de datos personales, 1.6.1. Datos personales sensibles. 

 
En este primer capítulo se hará un breve recorrido histórico del surgimiento y 

reconocimiento del derecho a la información, mencionando que, no obstante que 

este derecho se creyera que es de reciente creación, no es así, ya que como se 

expondrá más adelante, en el plano internacional existe su reconocimiento a partir 

de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, en adelante (CAHD). 

Mientras que en nuestro país empezaba a figurar en el año de 1811, donde se 

comenzaba a hablar de la libertad de expresión, esto, un tanto limitada, ya que 

únicamente se permitía la publicación de temas científicos y políticos; excluyendo 

así los asuntos religiosos. Posterior a esto, en el año de 1977, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), se adiciona al artículo 6° la 

siguiente frase “el derecho a la información será garantizado por el estado.”1La 

adición realizada a este artículo, llevó a los legisladores mexicanos a crear en el año 

2002 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental (LFTAIPG), legislación en se pueden apreciar principios rectores 

que permiten que toda persona pueda acceder a información que se encuentra en 

posesión de los sujetos obligados. 

 

1.1. Acceso a la Información Pública 

 
Los seres humanos desconocen por completo, que el estado brinda la prerrogativa 

de investigar, recibir y difundir, información que se encuentre en poder de los 

diversos sujetos obligados en materia de acceso a la información pública, lo cual se 

traduce al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el cual brinda 

la posibilidad de saber a través de una solicitud de acceso a la información aspectos 

como: ¿Cuánto dinero fue destinado para determinada obra pública?; ¿Cuántas 

obras fueron realizadas en X lugar?; ¿Cuál es el salario percibido por un funcionario 

público? Lo anterior por citar algunos de los ejemplos de lo que podríamos saber al 

ejercitar nuestro derecho de acceso a la información. 

Desde la perspectiva de este derecho, osamos a decir que, lo más concierne 

a los gobernados, es saber si realmente las instituciones públicas a través de sus 

directivos hacen un debido uso de los impuestos recabados. Para conocer un poco 

 

1 Constitución Mexicana de los Estados Unidos Mexicanos, México, H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, 1977, en línea: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_086_06dic77_ima.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_086_06dic77_ima.pdf
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más de este derecho de acceso a la información pública, cabe asentar que en 

nuestro país se encuentra reconocido bajo el artículo 6° de la CPEUM, el cual 

señala: “… El derecho a la información será garantizado por el Estado. Toda 

persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión.”2
 

Mientras que en el plano internacional se encuentra reconocido en el artículo 

13 de la CADH (Pacto San José, Costa Rica), el cual a la letra dice: 

 
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 

toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 

impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.3 

 
Ahora bien, si se observa, de la lectura de estos dos artículos, su contenido 

es coincidente en su mayoría; dado a que ambos protegen el derecho a la libertad 

de pensamiento, libertad de expresión, el buscar, recibir y difundir información. Por 

tanto, al existir tal reconocimiento en la CPEUM y tratados internacionales, obliga al 

estado a velar el respeto y cumplimiento de tales prerrogativas. 

Siguiendo el análisis de las referencias en el ámbito internacional, Torres 

Ávila, marca que los primeros datos de este derecho figuran desde el siglo XVIII, 

“… el conocido como principio de libertad de información no es un concepto nuevo, 

ya que sus raíces se remontan al siglo XVIII en la era de la Ilustración, [y] la primera 

legislación respecto a la libertad de información fue adoptada por el parlamento 

sueco en el año 1766.”4 Asimismo, el derecho de acceso a la información, quedó 

consagrado bajo el numeral 19 de Declaración Universal de los Derechos Humanos 

de 1948: …” como un derecho de toda mujer y hombre en este planeta…”5 y 

extiendo el recorrido de este derecho llegamos hasta el siglo XXI, en donde: 

 
… y a pesar de que la Ilustración era el contexto perfecto para el auge de este 

derecho “Suecia se adelantó del resto de los países casi dos siglos” pues en el año 

1951 Finlandia adoptó el “Act on the Openness of Government Activities”. Después, 

otros países se unieron a la labor legislativa y adoptaron leyes similares; por 

ejemplo, Estados Unidos adoptó en 1966 “The Freedom of Information Act”, ley que 

proporcionó a los ciudadanos el derecho de solicitar acceso a los registros de 

cualquier agencia federal y estableció el deber de las agencias federales de divulgar 

cualquier información solicitada en virtud de la misma. Esta iniciativa desató un 

oleaje de legislaciones adoptadas por diferentes países en el siglo XX; unas de las 

más próximas fueron las realizadas por Noruega y Dinamarca en el año 1970 en 

búsqueda de la garantía del derecho al acceso a la información pública y la 

transparencia administrativa…Al respecto, la Organización de Naciones Unidas 
 

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos., art 6. Consultada en línea: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_241220.pdf 
3 Convención Americana de Derechos Humanos, Pacto San José, Costa Rica, 1969., art. 13. 
Consultada en línea: https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b- 
32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm 
4Torres Ávila, Jheison. eat al. Aplicación de la ley de transparencia y el acceso a la información 
pública, Valencia, Tirant lo Blanch, 2015, consultado en línea 
https://www.tirantonline.com.mx/cloudLibrary/ebook/show/9788491905479 p. 30 
5 Ídem 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_241220.pdf
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-
http://www.tirantonline.com.mx/cloudLibrary/ebook/show/9788491905479
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(UNESCO) destaca el hecho de que “en 1990 soló 13 países habían adoptado leyes 

nacionales sobre libertad de información, mientras que en la actualidad hay más de 

90 leyes aprobadas en la materia en países de todo el mundo”, pero, según la base 

de datos de Global Right to Information Rating 18/19, en el siglo XXI, en lo 

comprendido entre enero de 2001 y diciembre de 2010, 67 países entre los que se 

encuentran México, Panamá, Perú, Argentina y Alemania han legislado sobre el 

derecho de acceso a la información pública.6 

 
Cabe apreciar que, de la cronología que hace Torres Ávila, en relación de 

este derecho, que durante tres siglos se logró que en 67 países, se regularan el 

derecho de acceso a la información, proceso que no fue del todo fácil, debido a que 

hubo intransigencia por varios países ante su reconocimiento y regulación, 

localizando un claro ejemplo en nuestro país, ya que como veremos más adelante 

pues pese que a quedar reconocido el derecho de acceso a la información pública, 

esto, en la reforma al artículo 6° la CPEUM, en 1977, hasta el año 2002, que se 

comenzó a darle la importancia que merece este artículo, y fue creada su ley 

reglamentaria. 

 

1.1.1 Albores del derecho de acceso a la información pública 
en México 

 
El reconocido jurista, Jorge Carpizo MacGregor, aborda de una manera muy precisa 

el surgimiento de la libertad expresión, de escribir y publicar, en un primer plano 

hace referencia a la libertad de imprenta, reconocida en los elementos 

constitucionales de 1811, elaborados por Ignacio López Rayón, donde se indica que 

ya se existía esta libertad aunque limitada, debido a que únicamente era posible 

publicar temas de carácter científicos y políticos; excluyendo así los asuntos 

religiosos y de otra índole, existiendo así una censura previa. 

En los documentos constitucionales a partir de 1810 y hasta el triunfo de la 

República en 1867 se reconoció y protegió: la libertad de expresión, el derecho a 

escribir y a publicar, como uno de los derechos fundamentales de especial 

trascendencia; se prohibió la censura previa, durante la guerra de independencia y 

en las primeras décadas del México libre, preexistieron restricciones a esas 

libertades que lesionaban otros derechos humanos. 

 
… En el artículo 6° de la Constitución de 1857 dijo: “La manifestación de las ideas 

no puede ser objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 

de que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque a algún crimen o delito, 

o perturbe el orden público.” … A partir de 1917, el artículo 6o. constitucional sólo 

ha sufrido una reforma para adicionarle una oración. El 6 de diciembre de 1977, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que modificó 17 artículos 

constitucionales, entre ellos el 6o. para adicionarle la oración: “El derecho a la 

información será garantizado por el Estado.”7 

 
 
 

6 Ibídem, pp. 30 - 32 
7 VALADÉS, Diego y HERNÁNDEZ, Antonio, Estudios sobre federalismo, justicia, democracia y 
derechos humanos, México, UNAM, Instituto de investigaciones jurídicas, 2003, en línea: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1088/6.pdf, p. 27 
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Respecto a la Ley de imprenta, Carpizo señala lo siguiente: 
 

Dicha Ley la expidió don Venustiano Carranza, en abril de 1917 en uso de facultades 
extraordinarias para legislar y manifestó con toda claridad que ella tendría vigencia 
“entre tanto el Congreso de la Unión reglamenta los artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución”; se trataba de una ley transitoria y provisional mientras el Congreso de 
la Unión legislaba al respecto. Carranza informó puntualmente las causas por las 
cuales se expedía esa Ley; sus conceptos fueron muy duros. Yo podría decir que la 
idea de Carranza era que por el bien del país resultaba necesario establecer algunas 
reglas del juego, porque la nada jurídica a nadie beneficia y a todos perjudica.8 

 

De esta breve reseña histórica, se evidencia que el derecho de acceso a la 

información quedó en el olvido por varios años, para ser precisos 25, dado a que 

como se refirió en líneas anteriores, fue en el año 1977, donde quedo concebida la 

obligación del estado de garantizar el derecho de acceso a la información, no 

obstante, a esto, fue hasta el 2002, cuando se creó la ley reglamentaria para vigilar 

el cumplimiento de este derecho. 

Creemos que los legisladores se han reservado por año legislar sobre el 

derecho de acceso a la información, tal vez porque se sienten amenazados en el 

desempeño de sus funciones al ver que los gobernados han mostrado un poco más 

de interés, siendo críticos de la función gubernamental, lo cual a muchos de 

nuestros representantes no les resulta del todo agradable el que tengan que romper 

con la secrecía bajo la cual se manejaron durante varios años. 

 
Por su parte María Luisa Hernández y Juan Pablo Álvarez, abordan los 

siguientes datos sobre el nacimiento del derecho a la información: 

 
… Sin embargo, a pesar de este gran avance que reconoce el derecho a la 

información pública y compromete al Estado a garantizar este derecho, no hubo 

consecuencias inmediatas para regularlo y reglamentarlo sino que tuvieron que 

transcurrir veinticinco años para que existiera una reglamentación del derecho a la 

información pública en su vertiente de acceso a la información…En el 2001, un año 

después de la llegada de la alternancia al poder, diversas agrupaciones privadas y 

de la sociedad civil se reunieron en la ciudad de Oaxaca para la realización del 

Seminario Nacional “Derecho a la Información y Reforma Democrática”. Producto 

de este seminario, es el surgimiento, denominado por el periódico The New York 

Times, del Grupo Oaxaca. Dicho grupo buscó posicionar el derecho a la información 

pública en la agenda política nacional. El impacto fue de tal magnitud que el 6 de 

diciembre de 2001 se presentó un documento redactado por el Grupo Oaxaca como 

iniciativa de ley en el Pleno de la Cámara de Diputados suscrito por todas las fuerzas 

políticas a excepción del Partido Acción Nacional. Paralelo a la iniciativa del Grupo 

Oaxaca, el gobierno federal, a través de la Secretaría de Gobernación y la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria, presentó el 7 de diciembre de 2001, la iniciativa de 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Es hasta el 11 de junio de 2002 que se expidió la LFTAIPG, en la que se incluyó la 

creación del IFAI y se establecieron las bases de publicidad y apertura de la 

información gubernamental en el ámbito federal. 9 

 
En este devenir histórico queda evidenciado que el hombre en todo momento 

ha tenido que combatir no solo por el reconocimiento de sus derechos, sino que 

 

8 Ibídem, p. 33. 
9 Hernández, María Luisa y Álvarez Juan Pablo., Op. Cit., pp. 9 -10 
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también por el cumplimiento y el respeto de estos, luchas que ha tenido que 

enfrentar a gobernantes arbitrarios, quienes se resisten en caso del ejercicio del 

derecho de acceso a la información a romper con la barrera de la secrecía bajo la 

cual han venido gobernando por siglos. 

En otro orden de ideas y toda vez que a lo largo de esta investigación será 

principalmente utilizado el termino de información, por ello es oportuno proporcionar 

su definición, para Ernesto Villanueva: “La información debe entenderse en el 

sentido amplio que abarque los procedimientos- a copilar, (sic) almacenar, tratar, 

difundir, recibir; así como los tipos – hechos, noticias, dato, opiniones, ideas-; y sus 

diversas ideas.”10
 

 
 

que: 

Por su parte, Olivos Fuentes, en su obra Estado Garante informador, nos dice 

 
 

…autores como Lucien Goldman ha definido a la información como “la transmisión 

de cierto número de mensajes, de afirmaciones verdaderas o falsas a un individuo 

que las recibe, las deforma, las acepta o las rechaza o bien permanece sordo por 

completo y refractario a toda recepción”. De manera que Goldman concebía a la 

información como aquellos mensajes que sin importar sus características o 

contenido tienen como finalidad que el sujeto las reciba.11
 

 
Mientras que Sergio López Ayllón y David Gault, advierten que: 

 
 
En efecto, la información y consolidación del aparato estatal en México durante el 

siglo XX supuso dos reglas implícitas en materia de información: por un lado el 

manejo discrecional de la información (que algunos casos implicó que los 

funcionarios se apropian de los archivos y documentos administrativos como si 

fueran parte de su patrimonio), y por otro lado la práctica del secreto que suponía 

negar sistemáticamente cualquier solicitud por parte de los gobernadores; menos 

aún dar cuenta de las razones de la acción gubernamental.12 
 

De las definiciones antes proporcionadas, podría concebirse a la información, 

como mensajes que serán recibidos por determinada persona, los cuales podrán 

ser aceptados o rechazados por el individuo lo cual le permitirá tener conocimiento 

de aspectos que le interesen o beneficien en su vida diaria, pero también se debe 

indicar que la información solicitada y proporcionada debe ser manejada con 

discrecionalidad, ello, para no vulnerar derechos de terceros, es decir, que los datos 

obtenidos no sirvan para cometer algún tipo de delito o simplemente que infiera en 

la vida privada de alguna persona. 

Ahora, ya que sabemos que es la información es justo abordar lo que es en 
 
 

10 Villanueva Villanueva, Ernesto, “Derecho de acceso a la información pública en Latinoamérica”, 
México, núm. 165, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2003, p. XVII, consultado en línea: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1156/3.pdf 
11 Olivos Fuentes, Monserrat, Estado Garante Informador, México, Tirant lo Blanch, 2020, consultado 
en línea: Consultado en línea 
https://www.tirantonline.com.mx/cloudLibrary/ebook/show/9788413362922#ulNotainformativaTitle, 
p.18 
12 AYLLÓN, Sergio, y GAULT, David (coord.), Estudio en materia de transparencia de otros sujetos 
obligados por la ley federal de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, 

México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, núm. 103, 2008, en línea: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2446/5.pdf, pp. 18-19 

http://www.tirantonline.com.mx/cloudLibrary/ebook/show/9788413362922#ulNotainformativaTitle
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sí el derecho de acceso a la información, en este sentido y por su parte María Luisa 

Hernández, y Juan Pablo Álvarez, en su obra titulada “La Transparencia y el 

Derecho de Acceso a la Información en México”, señala que: 

 
El derecho de acceso a la información comprende aquella información que se 

encuentra bajo custodia del Estado; la información que el Estado produce o que está 

legalmente obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes 

ejerzan o administren funciones, servicios o fondos públicos, exclusivamente 

respecto de dichos servicios, funciones o fondos; la información que el Estado capta 

y, la que está obligado a recolectar en cumplimiento de la atribución de sus 

funciones.13 

 
Por su parte la LGTAIP, en su artículo 4° establece que: 

 
El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, 

adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 

accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en 

la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad 

aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 

excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y 

seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.14 

 
Como ya lo mencionaron los autores y la propia legislación, el derecho de 

acceso a la información pública es un derecho universal, por lo tanto, todo individuo, 

podrá pedir a los entes gubernamentales den acceso a la información que obre en 

poder, acceso que deberá permanecer al margen que establece la ley, decir, que la 

información solicitada tenga el carácter de interés público. 

De una manera podría decirse que indirectamente el derecho de acceso a la 

información contribuye al ejercicio de la democracia, ya que al permitir a los 

ciudadanos realizar gestiones, supervisar, participar y evaluar el ejercicio de la 

administración pública podría decirse que se logra así un equilibrio entre el más 

débil y con el más fuerte. 

En este contexto, cabe señalar que toda persona tendría que saber que, el 

acceso a la información no solamente se encuentra reconocido en la CPEUM, sino 

también en diversos tratados internacionales los cuales serán abordados más 

adelante. Además, que, el acceso a la información es un derecho inherente al ser 

humano, el cual le permite conocer toda la información que obra en poder de 

cualquier autoridad, partido político o algún otro ente que reciba y ejerza recursos 

públicos, derecho que la permitirá nos solo saber el funcionamiento y organización 

de función pública, sino que este derecho también le otorga el beneficio de evaluar 

el ejercicio gubernamental. 

Ante el desconocimiento de las prerrogativas que brinda el artículo 6° de la 
 
 
 

13 Hernández, María Luisa y Álvarez Juan Pablo, La transparencia y el derecho de acceso a la 
información en México, México, Tirant lo Blanch, 2015, consultado en línea: 

https://www.tirantonline.com.mx/cloudLibrary/ebook/show/9788490866313, p. 7 
14 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Op. Cit., art. 4 

http://www.tirantonline.com.mx/cloudLibrary/ebook/show/9788490866313


17  

CPEUM, es necesario indicar que este derecho cuenta con una ley reglamentaria, 

es decir, que tiene una ley que precisa, sanciona y señala los medios para el 

cumplimiento de este derecho, por supuesto que estamos hablando de la LGTAIP, 

ley que será sumamente abordada a lo largo de esta investigación, por ello, 

daremos cuenta de cuál es la finalidad con la que cuenta esta ley: 

 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 

garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios.15 

 
Yaciendo como principal y único objetivo de la LGTAIP, el garantizar el 

derecho de acceso a la información que se encuentre en poder de cualquier ente 

llámese autoridad, partido político, personas físicas y morales y por supuesto de los 

sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos; brindándonos así la posibilidad 

de solicitar información y no solo esto, también establece los mecanismos o 

procedimientos para que en caso de que los entes poseedores de la información en 

dado momento se negare o fueran omisos a proporcionar lo solicitado, para ello 

existen órganos garantes los cuales deberán de vigilar el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas en materia de transparencia a las autoridades, a los órganos 

autónomos, partidos políticos y todos los señalados por la multicitada LGTAIP. 

 

1.2. Transparencia gubernamental 

 
Cuando se habla de derecho de acceso a la información pública, el cual como ya se 

expuso, brinda a los individuos la posibilidad de solicitar, recibir y difundir 

información. Prerrogativa que va íntimamente ligada a la transparencia 

gubernamental, ya que no puede existir el uno sin el otro, es decir, para que un 

individuo pueda recibir todo tipo de información deberá coexistir la transparencia por 

parte de los gobiernos. 

Para poder tener una idea más clara de lo envuelve a la transparencia 

gubernamental, hacer falta su definición, Jaqueline Peschard, la concibe como: “La 

apertura de información, es decir, los documentos de todo tipo relativos al 

desempeño del gobierno, y es lo opuesto a la secrecía y a la opacidad, que son tan 

apreciadas por el poder; por eso se les asocia con la palanca que sirve para 

“levantar el velo del secreto”.16 Se cree entonces que, es la obligación que tiene toda 

autoridad o cualquier sujeto obligado en materia de transparencia el tener accesible, 

completa y verídica la información que obre en su poder, para así brindar a los 

individuos la oportunidad de que este conozca la estructura y funcionamiento 

 

15  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 2015, art. 1°, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_130820.pdf 
16 Peschard, Jaqueline, Transparencia: promesas y desafíos, México, El colegio de México, 
universidad autónoma de México, 2017, p. 48 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_130820.pdf
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de los entes gubernamentales. 

La transparencia es la posibilidad real de conocer el funcionamiento interno de las 

instituciones públicas a través de que éstas cumplan con la obligación primordial, 

que tiene cualquier gobierno, de rendir cuentas del uso de los recursos a su 

disposición y del ejercicio de las atribuciones otorgadas por la Constitución y el orden 

jurídico. 17 

 
En la LGTAIP, se encuentran contempladas las instituciones que serán las 

encargadas de vigilar el ejercicio trasparencia, siendo una de estas instituciones es 

el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), el cual vela además por el 

cumplimiento en temas de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. 

Por otro lado, la autora Abril Uscanga, en una obra coordinada con Carlos 

Humberto Reyes, abordan la visión contemporánea del derecho a la información, 

nos señalan que: 

 
La transparencia gubernamental se puede entender como parte del ejercicio de las 

diversas libertades de prensa y expresión dentro de un marco estatal que obedece 

a su régimen informativo. Es pues que el ejercicio de la materia de acceso a la 

información tiene por objeto el evitar que el poder político no se convierta en 

autoritario mediante el uso indebido manipulación de las instituciones 

gubernamentales. Para esto es necesaria la consolidación de la participación 

ciudadana en un marco legal que garantice el flujo de la información, transparente y 

verídica.18 

 
Si se examinan los conceptos anteriores percibimos que por su parte 

Jaqueline Peschard, limita su definición de transparencia a la apertura de la 

información, mientras que los autores Uscanga y Reyes, hacen una concepción más 

extensa de la transparencia gubernamental abarcando en las libertades de prensa 

y de expresión, pero al fin de cuentas de los conceptos citados tienen una misma 

finalidad, tener un gobierno que se capaz de permitir a los ciudadanos conocer más 

a fondo su funcionamiento, esto será posible siempre y cuando tanto los entes de 

gobiernos y los ciudadanos se mantengan dentro del límite lo establecido por la 

legislaciones adecuadas. 

 
El uso efectivo de la información pública puede ayudar a las autoridades a tomar 

mejores decisiones y rendir cuentas y a los ciudadanos a evaluar a sus autoridades 

y participar en la solución de problemas prioritarios. Ambas partes ganan, los 

primeros recuperan la confianza que se ha perdido en ellos y los segundos ejercen 

su derecho a influir y participar en el control de los asuntos públicos.19 

 
La realidad sobre el tema de transparencia gubernamental, es sin dudas es 

una herramienta esencial para el conocimiento de la rendición de cuentas por parte 

de la burocracia, pero también debe quedar claro el hecho de que en todo momento 

 

17 Matute, González, Carlos (coord.), La transparencia en el estado mexicano, México, Tirant lo 
Blanch, 2020, p. 17 
18Uscanga Barradas, Abril y Reyes Díaz, Carlos Humberto, Visiones contemporáneas del derecho a 
la información, México, 2020, Tirant lo Blanch, p. 27 
19 Ríos Vega, Luis Efrén, y Spigno, Irene, Gobierno abierto y derechos humanos, México, Tirant lo 

Blanch, 2020, pp. 45-46 



19  

se deberán respetar las barreras en materia de información, ya que, si se llegara a 

pasar esta barrera, podría traer consigo un inminente riesgo a la protección de datos 

personales. Por lo que, ante esta relación de transparencia y acceso a la 

información, considero que la legislación mexicana aún no está preparada para 

realizar un debido ejercicio de estos dos derechos, si bien es cierto que, se garantiza 

a los ciudadanos gozar de diversos beneficios sociales, también es cierto que esos 

beneficios pudieran en algún caso violentar el derecho a la protección de datos 

personales. 

 

1.2.1 Principio de máxima publicidad 

 
Para lograr la apertura a la información, se podría decir que este principio es 

necesario, ya que permite a los individuos acceder de una manera fácil y pronta a 

la información que obre en poder de los entes gubernamentales, información que 

deberá ser clara para el entendimiento del solicitante. Pero ¿Cuál es el principio de 

máxima publicidad? Siendo este principio una herramienta que permite el acceso a 

la información que obre la custodia de los entes gubernamentales o sujetos 

obligados. 

El artículo 6º de la CPEUM, queda establecido el principio de máxima 

publicidad: 

 
La Constitución reconoce el principio de máxima divulgación o máxima publicidad, 

como principio rector para garantizar el acceso ciudadano a la información en 

posesión de las autoridades, entidades, órganos y organismos del Estado, por el 

cual se obliga a las autoridades a buscar siempre la mayor publicitación de la 

información. Dicho principio es de interpretación extensiva del derecho de acceso a 

la información pública. Por tanto, los casos en que se deba negar o limitar el acceso 

a la información pública serán la excepción. 20
 

 
Por otro lado, es preciso mencionar que este principio no es reconocido 

únicamente a nivel nacional, sino que también se encuentra reconocido a nivel 

internacional, esto, en la CADH. 

 
…se reconoce en el sistema interamericano como el principio del derecho a buscar, 

recibir y difundir información, comprendido en el artículo 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. Dicho principio busca un régimen jurídico en 

el que la regla general prevalezca la transparencia y el derecho de acceso a la 

información.”21 

 
Siendo entendido este principio desde la perspectiva de la LGTAIP, como: 

“Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, 

oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar 

definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad 

democrática”22 

 

 

20 Hernández, María Luisa y Alvares Juan Pablo., Op. Cit., p. 22 
21 Ibídem, p. 20 
22 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Op. Cit., art. 8, frac. VI 
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De la definición contenida en la LGTAIP, aborda el ejercicio de una sociedad 

democrática, refiriéndose al trabajo en conjunto que deberá realizar el estado y la 

ciudadanía, es decir, a partir de que el ciudadano ejerce su derecho de acceso a la 

información y el ente poseedor de la información brinda la información solicitada, 

esto, claro tomando en cuenta las excepciones y/o límites que la propia CPEUM y 

la LGTAIP, ante este hecho se podría decir que hay un participación entre el estado 

y la ciudadanía, este ejercicio de la democracia nos lleva a el llamado gobierno 

abierto. 

… En esa medida, el Gobierno Abierto reconoce, sin expresarlo de manera directa, 

que nuestras democracias presentan rendimientos decrecientes, y sus instituciones 

fatiga de materiales. En esta medida, el Gobierno Abierto parece acercarse más 

hacia lo que podríamos denominar una doctrina política.23 

 
Respecto al gobierno abierto, por su parte Ríos Vega, Luis Efrén y Spigno 

Irene, señalan que: “La idea de gobierno abierto nace como un intento de erradicar 

la práctica de la opacidad en el contexto, principalmente, de las tareas de la 

administración pública.” 24 Otro aspecto que, notable en la LGTAIP, en cuestión del 

acceso a la información pública, es su limitación en determinados casos, por lo que 

para poder establecer estas restricciones la mencionada legislación, en su título 

sexto titulado “información clasificada” hace una prueba de daño respecto de la 

información: “La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 

determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de 

reserva o confidencialidad…”25
 

 
La prueba de daño en materia de acceso a la información surge como una respuesta 

a la necesidad de establecer nuevos estándares constitucionales que ayuden a 

realizar interpretaciones que resulten más adecuadas para poder garantizar y 

afectar lo menos posible los principios que se contemplan en la norma fundamental, 

específicamente aquellos que convergen en el derecho de acceso a la información.26 

 
Para poder establecer la prueba de daño Cervantes Pérez, nos dice que 

deberá establecerse el principio de proporcionalidad, ante esto la Suprema Corte 

Justicia de la Nación (SCJN) estableció lo siguiente: 

 
PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE 

UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. 

Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean 

constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. 

Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad 

constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la 

consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada 

el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe 
 

23 Martínez Puón, Rafael (ed.), Gobierno abierto para la consolidación democrática, México. Tirant lo 
Blanch, 2006, p. 12 
24 Ríos Vega, Luis Efrén y Spigno Irene, Gobierno Abierto y Derechos humanos, México, Tirant lo 
Blanch, 2020, p. 53. 
25 Ibídem, art. 100. 
26 Cervantes Pérez, Benjamín Alejandro, “La prueba de daño a la luz del principio de proporcionalidad 
the harm test and the principle of proportionality”, acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto 

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Número 6, julio-diciembre de 2018, p. 16 
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comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para 

posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos 

constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier 

propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines 

que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos 

fundamentales tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios 

que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos 

fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como 

principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la 

intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos.27
 

 
Por lo que, atendiendo al principio de proporcionalidad, la LGTAIP, relata las 

disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información: 

 
…La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; II. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 

de que se difunda, y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.28 

 
Dentro de estas limitaciones del acceso a la información pública, también se 

debe tener en cuenta si la información solicitada es de interés público, el cual no es 

más que todos aquellos datos que sean de interés para la sociedad, en este sentido 

los sujetos obligados en materia de transparencia, deberán analizar detenidamente 

si lo solicitado se encuentra de estos supuestos, ya que el proporcionar información 

confidencial u algún dato sensible, podría con ello vulnerar los derechos de su titular, 

por ello, en estos casos, que se niegue información el estado deberá fundar y 

motivar por qué no puede ser proporcionado lo solicitado; y en los casos de que 

exista duda sobre si determinada información es pública o se encuentra dentro de 

los supuestos de reserva, deberá prevalecer el derecho de acceso a la información 

pública. 

Sin lugar a dudas con el reconocimiento de este principio en la CPEUM, y 

posteriormente en la publicación de la LFTAIPG, en el año 2002, se hizo posible 

que determinada persona pueda buscar, recibir y difundir información que obre en 

posesión de los diferentes órganos del estado, ante este reconocimiento del 

derecho de acceso a la información pública se logró dar un gran paso en materia de 

democracia, ya que se logró romper el candado de la secrecía gubernamental, 

lográndose tener a una sociedad informada. 

1.2. Vida privada 

 
El derecho de acceso a la información cuenta con restrictivas o excepciones, es 

decir, que habrá ocasiones en donde existan restricciones sobre cierta información, 

esto, porque lo solicitado pueda vulnerar otros derechos, como el honor, la 

protección de datos personales, vida privada y otros, estas excepciones se 

 

 

27 Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Tomo II, 902, noviembre de 2016, p. 902. Consultado en: 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2013143 
28 Ibídem., art. 104 
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encuentran contenidas en el artículo 6° de la CPEUM, el cual a la letra dice: 

 
 

La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 

de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 

información será garantizado por el Estado…29 

 
Este artículo 6° de la CPEUM, se interpretaría en términos más generales, 

diciendo que este brinda a los seres humanos el privilegio de tener acceso a la 

información, a expresarnos a través de cualquier medio y a recibir información. Todo 

esto es posible siempre y cuando el ejercicio de estos derechos no atente contra el 

orden público, vida privada, ataques a la moral o provoque algún delito. 

Respecto a las excepciones señaladas en el citado artículo en relación a la 

vida privada, la cual podría entenderse como: “…todo aquello que no es o no quiere 

que no sea de general conocimiento. Dentro de ello, existe un núcleo que se protege 

con más celo, con mayor fuerza, lo que se denomina “intimidad”.30 No quedando por 

demás mencionar que, a lo largo de la historia el concepto de intimidad ha 

enfrentado a un sinfín de dificultades, ya que este término no ha podido ser bien 

definido por la doctrina y por tanto no se encuentra bien regulado en las 

legislaciones, lo cual es alarmante ya que, en la actualidad vivimos en una 

hiperconectividad, quedando cada vez más expuesta nuestra vida privada, la cual 

es un derecho humano fundamental, que por ende se encuentra reconocido a nivel 

internacional, tal y como es expuesto por José Luis Piñar, y Lina Ornelas, en su obra 

coordinada: 

 
…el artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos Humanos protege la esfera 

privada del individuo garantizando el respeto a la vida privada, a la vida familiar, al 

domicilio y a la correspondencia, es decir, reconociendo cuatro ámbitos diferentes 

de protección. Estos cuatro ámbitos protegidos forman una unidad, esa “esfera 

privada” del individuo, indispensable para el libre desarrollo de la personalidad.31 

 
Ante el reconocimiento del derecho a la vida privada, los entes 

gubernamentales y sujetos obligados en materia de transparencia, deberán 

garantizar a los gobernados la protección de aquella información que se considere 

que pueda afectar la intimidad. “Por ello, la protección de datos se considera una 

parte específica o facultad comprendida del derecho al respeto a la vida privada.”32 

Por lo que, como ya se dijo anteriormente el derecho de acceso a la información 

deberá ser ejercido por dos partes, por una parte, el ciudadano que solicita la 

información y el ente poseedor de la información, siendo este último quien realice la 

 

 

29 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos., art 6. Consultada en línea: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_241220.pdf 
30 Muñozcano Eternod, Antonio, El derecho a la intimidad frente al derecho a la información, México, 

Porrúa, 2010, p. 72 
31 PIÑAR MAÑAS, José Luis y ORNELAS NÚÑEZ, Lina, (coord.), La protección de datos personales 
en México, México, Tirant lo Blanch, 2013, p. 20 
32 Ibidem, pp. 24-25 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_241220.pdf


23  

prueba de daño de lo requerido, es decir, haga una valoración de todos y cada uno 

de los elementos que se desprende de lo pedido y pueda valorar así el hecho de 

que al proporcionar lo solicitado no vulnere el derecho humano a la protección de 

datos personales y el derecho de la vida privada. 

Respeto a la vida privada Arroyo Gil, Antonio, en su obra titulada De la 

Intimidad a la Vida Privada y Familiar un Derecho en Construcción, nos dice que: 

 
El derecho a la vida privada es uno de esos derechos fundamentales “inespecíficos”, 

que ostenta el trabajador como ciudadano, que se ejercen cotidianamente y con 

naturalidad en el ámbito laboral (como la libertad de expresión o la libertad religiosa, 

por ejemplo). En algunos casos, eso sí, su ejercicio se verá modulado “en la medida 

estrictamente imprescindible para el correcto y ordenado desenvolvimiento de la 

actividad productiva”33 

 
Interpretándose lo anterior en el sentido de que, tanto la CPEUM y los 

Tratados Internacionales de los cuales México es parte, reconocen el derecho al ser 

humano de respetar todo aquello que quiera mantener bajo reservas, esto, porque 

considere que los datos solicitados contengan información que pueda afectar su 

intimidad personal, familiar, religiosa y laboral, esto, debido a que se haga un mal 

uso de lo solicitado y proporcionado por sujeto obligado en materia de 

transparencia. 

 

1.3. Sujetos obligados 

 
En materia de transparencia y acceso a la información pública se ha avanzado 

mucho, pues antes de la publicación de la LFTAIPG, los mexicanos solo podían 

ejercer su derecho de petición, esto, bajo el amparo del artículo 8 de la CPEUM, 

peticiones que en ningún momento eran atendidas por los funcionarios públicos, por 

lo que a raíz de su aprobación y publicación, en la novedosa LFTAIPG, quedó 

establecido que los entes gubernamentales, y todos aquellos sujetos que reciban 

recursos públicos deberán brindar información respecto al ejercicio de sus 

funciones. 

Desde este punto de vista, la transparencia logró ser la mejor herramienta 

para el desempeño de la rendición de cuentas, ya que esta ha conseguido que los 

ciudadanos puedan acceder a documentos y datos que se encuentran en poder de 

las organizaciones gubernamentales, lográndose con ello desaparición de la 

secrecía en el manejo de la información por parte de los gobiernos. 

 
El cumplimiento cabal de las obligaciones de transparencia contribuye a la mejora 

administrativa, a una mejor rendición de cuentas y disminuye el ejercicio del derecho 

al acceso a la información pública, en la medida que no se requiere solicitar 

formalmente aquello que ya se ha divulgado en forma amplia y accesible.34 

 
 
 

33 Arroyo Gil, Antonio. et al., De la intimidad a la vida privada y familiar un derecho en construcción, 
Valencia, Tirant lo Blanch, 2020, p. 141. Consultado en línea: 
https://www.tirantonline.com.mx/cloudLibrary/ebook/show/9788413363530 
34 Matute González, Carlos (coord.), “La transparencia en el estado…”, Cit., p. 30 

http://www.tirantonline.com.mx/cloudLibrary/ebook/show/9788413363530
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En este sentido es justo para que quede bien claro indicar quienes son los 

sujetos obligados en materia de transparencia, al respecto la LGTAIP, nos dice que: 

 
Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 

proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal.35
 

 
Ahora bien, al quedar establecidos que los sujetos obligados en materia de 

transparencia, son toda autoridad o persona que ejerzan o reciban recursos 

públicos, los cuales contarán con la obligación de justificar que se está haciendo 

con los recursos públicos recibidos. Obligación que nos conduce a una rendición de 

cuentas que no es más que “… la obligación de los políticos y funcionarios de 

informar sobre sus decisiones y justificarlas en público…”36
 

 
En razón de la obligación de políticos y funcionarios sobre informar del 

ejercicio de sus funciones, Acuña Llamas, señala lo siguiente: 

 
La rendición de cuentas, el ejercicio debido de atribuciones y cumplimiento de 
deberes, en materia de transparencia son matices connaturales al ejercicio de este 
derecho; tornar en público y por tanto en visible el qué y el cómo de las tareas a 
cargo del estado, de sus servidores públicos, de los entes de interés público y de 
las personas y organizaciones que al detentar y ejercer recursos públicos, como 
también de aquellas que en todos los órdenes ejercen funciones de autoridad, se 
encuentran obligados a informar su ejercicio y destino es, primero, la forma más 
pura de ejercicio del derecho a conocer la información, sin embargo, éste no es su 
fin último, antes bien, es la base o principio a partir del que se posibilita el ejercicio 
de otros tantos y múltiples derechos.37 

 

Como vemos, la rendición de cuentas logra ser una herramienta para que los 

individuos conozcan el destino de los recursos públicos y no obstante de que, 

conforme a la LGTAIP, los sujetos obligados en materia de transparencia deben 

brindar toda aquella información inherente al ejercicio de sus funciones a quien así 

lo solicite, cabe mencionarse que, aunque exista esta obligación es claro que estos 

se siguen resistiendo a brindar la información que se encuentra en su poder. 

 
1.4. Sindicatos como sujetos obligados en materia de 

transparencia 

 
En este apartado hablaremos de los deberes que deben cumplir los sindicatos que 

reciban y ejerzan recursos públicos. En su artículo 79 de la LGTAIP, señala: 

 
 
 
 

35 LGTAIP., Cit., art. 23 
36 LÓPEZ AYLLÓN, Sergio y ARELLANO GAULT, David, (coord.), Estudio en materia de 
transparencia de otros sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, núm. 103, 2008, 
consultado en línea: https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/2446-estudio-en-materia-de- 
transparencia-de-otros-sujetos-obligados-por-la-ley-federal-de-transparencia-y-acceso-a-la- 
informacion-publica-gubernamental, p. 12 
37 Acuña Llamas, Francisco Javier (coord.), Comentarios a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, México, Tirant lo Blanch, 2016, p. 24 
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Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener 

actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos 

sitios de Internet, la información… I. Contratos y convenios entre sindicatos y 

autoridades; II. El directorio del Comité Ejecutivo; III. El padrón de socios, y IV. La 

relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o 

donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los 

recursos públicos que ejerzan. Por lo que se refiere a los documentos que obran en 

el Expediente de registro de las asociaciones, únicamente estará clasificada como 

información confidencial, los domicilios de los trabajadores señalados en los 

padrones de socios. Los sujetos obligados que asignen recursos públicos a los 

sindicatos, deberán habilitar un espacio en sus páginas de Internet para que éstos 

cumplan con sus obligaciones de transparencia y dispongan de la infraestructura 

tecnológica para el uso y acceso a la Plataforma Nacional. En todo momento el 

sindicato será el responsable de la publicación, actualización y accesibilidad de la 

información.38 

 
Ahora bien, ya que se listaron las obligaciones de los sindicatos como sujetos 

obligados en materia de transparencia, se considera oportuno hablar de lo provisto 

por las leyes mexicanas, en relación al sindicalismo, por lo que para llegar a la 

definición de lo que es un sindicato, primero es necesario estar al tanto que los 

individuos cuentan con el derecho humano al trabajo, el cual se tutela en el artículo 

5° de la CPEUM: “A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.”39 Derecho que permite 

a los seres humanos el desempeño de cualquier trabajo, esto, solo con la limitante 

de que el trabajo a realizar sea lícito. 

Otro derecho que va relacionado con este apartado es el contemplado en el 

artículo 9° de la antes mencionada CPEUM, el cual dice que: “No se podrá coartar 

el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero 

solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los 

asuntos políticos del país...”40 Otorgando la libertad de conformar organizaciones, 

aquí con las limitantes de que las organizaciones a crear sean con fines lícitos y 

solo podrán ser conformadas por mexicanos. 

 
Sí bien es cierto la expresión “libertad sindical” se ha asociado históricamente a la 

posibilidad de que sean los trabajadores los que puedan formar sindicatos, lo cierto 

es que legalmente y desde la misma Constitución se trata de un derecho que se ha 

otorgado tanto a trabajadores como empleadores, aunque en este segundo caso en 

su mayoría los empleadores han optado históricamente por avanzar hacia otras 

formas jurídicas para agruparse.41 

 
Para consumar este apartado, y para entender lo que es un sindicato, lo 

conveniente sería hablar de una fusión entre el derecho de la libertad de trabajo y 

la libre asociación, alianza de derechos que llevan a la conformación de los 

sindicatos, los cuales son: “… la asociación de trabajadores o patrones, constituida 

para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos 

 

38 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Op. Cit. art. 79 
39 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Op. Cit., art. 5 
40 Ibidem., art. 9 
41 Reynoso, Castillo, Carlos, Derecho sindical cambios y retos, México, Tirant lo Blanch, 2020, p. 29. 
en línea https://www.tirantonline.com.mx/cloudLibrary/ebook/show/9788413557748 

http://www.tirantonline.com.mx/cloudLibrary/ebook/show/9788413557748
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intereses.”42Agrupaciones de trabajadores y patrones que buscarán en todo 

momento la defensa y el mejoramiento de sus derechos. Los sindicatos se 

encuentran regulados en la Ley Federal del Trabajo (LFT), ordenamiento legal 

donde lista todos y cada uno de los requisitos que deberán ser cumplidos para la 

conformación de un sindicato. Para la conformación sindical, primeramente, se 

deberá determinar el tipo de sindicato que se constituirá, es decir, si será de 

trabajadores y/o patrones, en el caso de los sindicatos que sean conformados por 

trabajadores la LFT, señala que como mínimo que este deberá contar con un 

mínimo de veinte trabajadores y si es de patrones deberá contar con un mínimo de 

tres patrones. Los sindicatos deberán registrarse en la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS) o en las Juntas de Conciliación y Arbitraje (JCA), 

presentando la siguiente documentación: copia autorizada del acta de la asamblea 

constitutiva; una lista con el número, nombres y domicilios de sus miembros y con 

el nombre y domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que se 

prestan los servicios; copia autorizada de los estatuto; copia autorizada del acta de 

la asamblea en que se hubiese elegido la directiva. 

 
Los sindicatos tienen derecho de acordar y de aprobar sus estatutos y reglamentos, 

elegir a sus miembros directivos y acordar sus programas de acción. Los primeros 

contendrán su denominación, domicilio, objeto y duración y condiciones de admisión 

de sus afiliados y procedimiento de expulsión. 43 

 
Las organizaciones sindicales sin excepción alguna deberán contar con un 

secretario (a) General, quien será el representante del sindicato; deberá además 

tener a secretario (a) de finanzas, de organización, de actas y acuerdos; al mismo 

tiempo las demás carteras o puestos pactados por la mayoría de los agremiados, 

juntamente con las Comisiones de Honor y Justicia y de Hacienda. De todas estas 

carteras o puestos dentro de los estatutos quedan fijadas las atribuciones y 

obligaciones que tendrán cada uno de los representantes de esos cargos. 

Por lo que bien es cierto que el acceso a la información y la transparencia, 

son un instrumento significativo en el ejercicio de la democracia, estos derechos, 

deberán encontrar el equilibrio justo entre el acceso a la información y la protección 

de datos personales, considerándose que de las obligaciones contempladas en el 

artículo 79 la LGTAIP bajo la fracción III, donde se estipula que el padrón de socios 

deberá mantenerse actualizado y accesible, diferimos en que esta información sea 

transparente por las siguientes razones: 

a) La primera de las razones es el hecho de que el padrón de socios de 

una organización sindical no es información de interés público, entendiéndose 

por interés público, toda aquella información que sea relevante o beneficiosa para 

la sociedad, ante esto señalamos que en nada beneficia el saber a qué sindicato 

 
42Ley Federal del Trabajo., art. 356. Consultada en línea: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_110121.pdf 
43 Chávez, Chávez, Amando, II curso de derecho del trabajo. La envoltura de protectora del derecho 
del trabajo, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 2012, pp. 65- 66 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_110121.pdf
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pertenece una persona determinada, sin embargo, el hecho de que se conozca 

la afiliación de una determinada persona le podría traer consigo grandes 

afectaciones en su vida privada, familiar y laboral. 

b) La segunda de las razones es que la afiliación sindical debería ser 

tratada como un dato sensible, es decir, que esta información deberá ser 

confidencial. 

Entonces al no la afiliación sindical información de interés público y además, 

convendrá que sea omitida de las obligaciones impuestas a los sindicatos y Juntas 

Locales de Conciliación y Arbitraje, ello, con la finalidad de salvaguardar tanto los 

derechos de libertad sindical y vida privada de los trabajadores. 

Finalmente, y derivado de la obligación de las organizaciones sindicales en 

materia de transparencia, la cual resulta que reciba o ejerza recursos públicos, es 

preciso brindar tal acepción: 

En la legislación o manuales de la administración pública no se encuentra un 

concepto de “recursos públicos”, pero sí el de “recursos”, entendido como “conjunto 

de personas, bienes materiales, financieros y técnicos con que cuenta y utiliza una 

dependencia, entidad u organización para alcanzar sus objetivos y producir los 

bienes o servicios que son de su competencia”. 44 

 
1.5. Junta Local de Conciliación y Arbitraje, como sujeto 
obligado en materia de transparencia 

 
La LGTAIP, contempla como sujetos obligados en materia de transparencia a las 

autoridades jurisdiccionales en materia laboral, un ejemplo de ello seria las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje. 

…que se definen como “órganos integrados por igual número de representantes 

obreros y patrones que, bajo la rectoría del representante gubernamental, constituye 

la magistratura del trabajo” (sic); magistratura, por la función de revisar y resolver 

conflictos o litigios entre dos contendientes, en este caso, al seguimiento y 

resolución de conflictos en materia laboral. “Junta” significa reunión, pues se trata 

de un órgano colegiado, de la reunión de los factores de producción; de Conciliación 

y Arbitraje, porque abarca esos dos periodos: el de Conciliación que busca avenir a 

las partes o de resolver en arbitraje.45 

 
Es de destacar que las JCA, no es más que una autoridad que se encuentra 

conformada de manera tripartita, es decir, será representada por un presidente 

designado por el Ejecutivo, así como un representante de la clase obrera y un 

representante patronal. Esta integración o conformación ayuda a que exista un 

equilibrio entre estos tres sectores. 

Las JCA, serán las encargadas de ver y resolver todos y cada uno de los 

conflictos que se susciten entre trabajadores y patrones, por lo que además de 

acatar lo establecido en el artículo 123 de la CPEUM,46 precepto legal que busca 

 

44 Aparicio Velázquez, José Alfonso y Pastrana González, Miguel Ángel, “Conceptos y legislación de 

transparencia sindical y protección de datos personales de los trabajadores en México”, Revista 
Latinoamericana de Derecho Social, México, núm. 24, pp. 175-193, 2017, consultado en línea: 
https://www.redalyc.org/journal/4296/429649658006/html/ 
45 Ibidem., p. 178 
46 Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 

http://www.redalyc.org/journal/4296/429649658006/html/
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brindar una mayor protección a los derechos de los trabajadores y patrones por tal 

razón es que fue creada como Ley Reglamentaria la Ley Federal del Trabajo, la cual 

vela por el equilibrio entre la clase obrera y los patrones. 

Pasando a las obligaciones que le fueron impuestas en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, las JCA, deberán poner a 

disposición del público y mantener actualizada y accesible, la siguiente información 

de los sindicatos: 

 
Los documentos del registro de los sindicatos, que deberán contener, entre otros: a) 

El domicilio; b) Número de registro; c) Nombre del sindicato; d) Nombre de los 

integrantes del comité ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de vigilancia; e) 

Fecha de vigencia del comité ejecutivo; f) Número de socios; g) Centro de trabajo al 

que pertenezcan, y h) Central a la que pertenezcan, en su caso; II. Las tomas de 

nota; III. El estatuto; IV. El padrón de socios; V. Las actas de asamblea; VI. Los 

reglamentos interiores de trabajo; VII. Los contratos colectivos, incluyendo el 

tabulador, convenios y las condiciones generales de trabajo, y VIII. Todos los 

documentos contenidos en el Expediente de registro sindical y de contratos 

colectivos de trabajo. Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia 

laboral deberán expedir copias de los documentos que obren en los Expedientes de 

los registros a los solicitantes que los requieran, de conformidad con el 

procedimiento de acceso a la información. Por lo que se refiere a los documentos 

que obran en el Expediente de registro de las asociaciones, únicamente estará 

clasificada como información confidencial, los domicilios de los trabajadores 

señalados en los padrones de socios.47 

 
Si se observan las obligaciones impuestas tanto a los sindicatos como JCA, 

en materia de transparencia son las mismas, por lo que aquí hay otro elemento 

discordante que destacar es la última parte del artículo antes citado, donde refiere 

que únicamente será información confidencial los domicilios de los trabajadores la 

cual consta en los padrones de socios, insistiendo que el padrón de socios o 

afiliación sindical no es información de interés público. En cambio, la revelación del 

padrón de socios podría traer consigo grandes afectaciones en el entorno laboral 

del trabajador, tal es el caso de Carlos Fernando, quien fue despedido 

injustificadamente de su empleo, ello, por pertenecer al Sindicato de Trabajadores 

Unidos del Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán, hecho que dio origen 

al controvertido laboral 5B-2378/2017, que más adelante será debidamente 

analizada para demostrar que la publicidad del padrón de socios trae consigo 

afectaciones en la vida privada y laboral de los trabajadores. 

1.6 Datos personales 

 
Cabe mencionar que, en nuestro país, fue promulgada el cinco de julio del año dos 

mil diez, la LFPDPPP, acción que significó un gran avance en materia de protección 

de datos personales, aunque cabe mencionar que la mayoría de los seres humanos 

desconocen que son los datos personales y por ende que estos gozan de protección 

 

 

creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Op. Cit., artículo 123 
47 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Op. Cit., art. 78 
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ante las legislaciones. 

Con la promulgación de la LFPDPPP, en su artículo 3° fracción V, quedo 

establecido que los datos personales son: “Cualquier información concerniente a 

una persona física identificada o identificable.”48 ante esta definición se podría decir 

que la información que hace identificable a una persona en primer lugar 

señalaremos el nombre, seguido por su domicilio, Clave Única de Registro de 

Población (CURP), número telefónico, afiliación a instituciones de salud, cuenta 

bancaria y/o correo electrónico, esto, por mencionar algunos ejemplos. 

Ahora bien, como bien lo define la LFPDPPP, los datos personales será toda 

la información que haga reconocibles ante los ojos de todo mundo, nos dice 

Guillermo A. Tenorio, en su obra coordinada Los Datos Personales en México, 

esencialmente, “los datos personales deben ser protegidos y tratados con la 

confianza y discreción adecuadas para su correcto uso y seguridad de la persona, 

transitando de la mano del derecho a la vida privada…” 49 Por ello, toda la 

información personal deberá contar con una especial protección, ya que la 

divulgación de cualquiera de estos datos podría causar a su titular grandes 

afectaciones en la vida. 

Pero ¿Quiénes son los titulares del derecho de protección de datos 

personales? a este cuestionamiento Hidalgo Rioja, nos dice que: “El titular es aquel 

que tiene en derecho de acceder, ratificar, modificar u oponerse a su información 

ante el responsable que la posee” 50 es decir, como entes humanos seremos los 

responsables de nuestros propios datos, por lo tanto, como lo dice Hidalgo Rioja, 

como titulares de nuestros datos tenemos la potestad de en el momento en que si 

lo deseamos podemos modificar u oponerse al uso y tratamiento de su información 

que obre en poder de cualquier autoridad o sujeto obligado. 

En cuanto a quienes se consideran responsables de nuestra información, 

tenemos que son las: 

 
Empresa, institución o entidad que se encarga de almacenar datos de carácter 

personal y que debe garantizar la protección de la intimidad y de los derechos 

fundamentales de cada individuo, es decir, son sujetos obligados que deciden sobre 

el tratamiento de datos personales.51
 

 
Por tanto, cualquier ente o persona física o moral que tenga en su poder 

información de carácter personal de cualquier otra persona, independientemente del 

motivo, esta será definida como encargado, quien será la: “Persona física o jurídica 

que trata datos personales a nombre y cuenta del responsable.”52
 

 
48 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares., art. 3, fracción V. 
Consultada en línea: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf 
49 Tenorio Cueto, Guillermo A. (coord.). Los datos personales en México, México, Porrúa, 2012, p. 
121 
50 Hidalgo Rioja, Ileana, “Derecho a la protección de datos personales”, México, Secretaría de cultura, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2018, p. 24, consultado en línea: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/12/5525/9.pdf 
51 Ídem 
52 Ídem 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf
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Luego entonces, la persona que se encuentre encargada de los datos 

personales de determinada persona, deberá en todo momento garantizar a su titular 

la salvaguardia de su información, esto, bajo el manto y la tutela del derecho 

Humano a la Protección de datos personales, mismo que se encuentra reconocido 

en la Carta De Los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en su artículo 8° 

el cual dice: 

 
1. (Sic) Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal 

que la conciernan. 2. (Sic) Estos datos se tratarán de modo leal, para fines concretos 

y sobre la base del consentimiento de la persona afectada o en virtud de otro 

fundamento legítimo previsto por la ley. Toda persona tiene derecho a acceder a los 

datos recogidos que la conciernan y a su rectificación. 3. (Sic) El respeto de estas 

normas quedará sujeto al control de una autoridad independiente.53 

 
En el contexto normativo de la protección de datos personales, nuestra carta 

magna establece que: 

 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros.54
 

 
Siguiendo los supuestos de los tratados internacionales y las legislaciones 

vigentes en nuestro país, todas las personas tienen el derecho de: “… conocer y 

decidir, quién, cómo y de qué manera recaba, utiliza y comparte sus datos 

personales.”55 Para este supuesto contamos con un mecanismo de protección a 

nuestros datos personales el llamado Habeas data, estos mecanismos no son más 

del acceso, rectificación, cancelación y oposición a la protección de datos 

personales que vendrían a ser los llamados derechos ARCO, ante esto, ya existen 

criterios establecidos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación:56
 

Criterio bajo el cual se hace una acertada interpretación de los derechos 

ARCO, los cuales se encuentran bajo la tutela del artículo 16 de la CPEUM, por lo 

que los derechos ARCO, pueden servir al ser humano como una barrera que podrá 

poner en el momento que así lo decida, es decir, tendrá el mando sobre sus datos 

personales y por tanto en el momento que así lo decida podrá manifestar a los entes 

gubernamentales o a los particulares, sobre la oposición, cancelación o rectificación 

de sus datos personales. 

 

53 Carta De Los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 2000, art. 8. Consultada en 
línea:https://www.right-to-education.org/sites/right-to-education.org/files/resource- 
attachments/EU_Carta_Derechos_Fundamentales_Uni%C3%B3n_Europea_2000_ES.pdf 
54 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos., art. 16. Consultada en línea: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_241220.pdf 
55 Protección de datos personales, Comisión estatal de información gubernamental, p. 2, consultado 
en línea: https://www.ceigqro.org.mx/capacitaciones/datos_personales.pdf 
56 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. CONSTITUYE UN DERECHO VINCULADO CON LA 
SALVAGUARDA DE OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES INHERENTES AL SER HUMANO. 
Tesis [A.]: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, tomo III, septiembre de 
2019, p. 2199, Reg. digital 2020563, consultada en línea: https://sjf2.scjn.gob.mx/listado-resultado- 
tesis 

http://www.right-to-education.org/sites/right-to-education.org/files/resource-
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_241220.pdf
http://www.ceigqro.org.mx/capacitaciones/datos_personales.pdf
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Para finalizar este apartado es conveniente hacer una breve referencia al 

surgimiento de la protección de datos personales. 

 
Los primeros esbozos y aproximaciones al derecho a la protección de datos 

personales, devienen del reconocimiento del derecho fundamental a la vida privada 

y familiar, como lo muestran diversos instrumentos internacionales, como son la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, el convenio para la Protección de 

los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, el Pacto de Derechos Civiles 

y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por mencionar 

solo algunos. El conjunto de estas disposiciones reconoce como derechos 

fundamentales inherentes a cada persona el respeto y la no injerencia a la vida 

privada, vida familiar, domicilio y correspondencia.57
 

 
A partir del reconocimiento los datos personales, se han buscado proteger 

toda aquella información que los seres humanos guardan con mayor recelo, ya que 

un mal uso o tratamiento no adecuado de su información personal, podría conducir 

a que su titular sufra ataques a la esfera de su vida privada, pero no solo esto, sino 

que también podría ser víctima de algún delito. 

1.6.1. Datos personales sensibles 

 
Para avanzar dentro de la tiesura conceptual, es necesario proporcionar la definición 

de lo que es considerado como datos sensibles la LFPDPPP, señala que son: 

 
Aquellos datos personales que afecten a la esfera más íntima de su titular, o cuya 

utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave 

para éste. En particular, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar 

aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente y futuro, información 

genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, afiliación sindical, opiniones 

políticas, preferencia sexual.58 

 
Ahora bien, como ya se había mencionado en líneas anteriores, la 

información personal debe gozar con una protección muy amplia, pero esta 

protección deberá ser mayor cuando de los datos personales se desglosen datos 

sensibles, para poder diferenciar que son los datos personales y cuales son 

considerados como datos personales sensibles la LFPDPPP, hace un listado más 

amplio y hace ver que aquella información que deberá ser tratada como sensible, 

es la que revele o contenga aspectos étnicos, de religión, de preferencias políticas 

y sexuales, así como información que revele la preferencia sindical. Resultando 

bastante claro que el listado de socios de las organizaciones sindicales, deberá ser 

tratado bajo las reservas de información confidencial, aunado a que esta 

información no es de interés público. 

Por lo que los entes gubernamentales o los particulares que recaben la 

información de carácter personal, en todo momento “deben obtenerse (sic) 

informando claramente a los titulares sobre los fines y usos de los mismos. El 

consentimiento del titular para el uso de los datos personales puede expresarse de 

 

57 Piñar Mañas, José Luis y Ornelas Núñez, Op. Cit., p. 22 
58 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, Op.Cit., art. 3, 
fracción VI 
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manera verbal, escrita, por medios electrónicos, ópticos, o por signos 

inequívocos.”59 Esta definición maneja un elemento importante, el consentimiento 

para el uso de datos personales, menciona que este podrá darse de manera verbal 

o escrita. Ante esto y toda vez que estamos abordando que la afiliación sindical 

debería ser tratada como un dato sensible dado a que, cuando un trabajador desea 

afiliarse a un sindicato, esto, por así convenir a sus intereses, acude ante la oficina 

sindical en donde le hacen saber la serie de requisitos que debe cumplir para 

pertenecer a la organización sindical. Comúnmente los aspectos a cubrir para gozar 

de los beneficios sindicales son: comprobantes de pago para acreditar que aún se 

encuentra vigente la relación laboral con la patronal, comprobante de domicilio, 

identificación y además debe llenar una solicitud donde manifiesta que es su deseo 

pertenecer a ese sindicato. Lo trascendente aquí es que, el trabajador está 

entregando su información personal a la directiva del sindicato al que desea 

pertenecer, sin saber el tratamiento que se le dará a su información personal y que 

además de esto, una vez que sea reconocida su solicitud ante la autoridad laboral, 

tanto esta como el sindicato al que ahora pertenece, se encuentra contemplado ante 

la LGTAIP, como sujeto obligado en materia de transparencia, es decir, que se 

encuentra obligado a mantener actualizado y accesible su listado de socios. 

La materia de transparencia y acceso a la información pública y en protección 

de datos personales, aún queda mucho camino que recorrer, dado a que con la 

promulgación de la mencionada LGTAIP, en la cual quedaron establecidos los 

deberes de los sindicatos que reciban recursos públicos, de tener actualizada y 

accesible su información encontrándose dentro de esta el padrón de socios. Ante 

esto se tuvo que modificar la LFT, en la cual se obliga a las autoridades laborales a 

dar acceso al padrón de socios y es aquí donde consideramos que el padrón de 

socios debería ser tratado como un dato sensible. Ante tal situación se podrían decir 

varias cosas, como el hecho de que los legisladores en su momento no hicieron un 

análisis exhaustivo en materia de transparencia; o que no consideraron como 

relevante la publicidad de un padrón sindical. Por lo que, para concluir este apartado 

es adecuado decir que la materia de acceso a la información y protección de datos 

personales, podrían ser consideradas aún como novedosas, ya que la mayoría de 

las personas hasta cierto punto desconoce que puede tener acceso a mucha 

información que le resulta beneficiosa y por otro lado que su información personal 

se encuentra bajo la tutela de la CPEUM y la LGPDPSO, ordenamientos legales 

que le otorgan el derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos 

personales. 

 
 
 
 
 
 

59Tenorio Cueto, Guillermo A. (coord.), Op. Cit., p. 59 
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CAPÍTULO II. 

 
DEVENIR HISTÓRICO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y SU MARCO NORMATIVO EN LA 
LEGISLACIÓN MEXICANA 

 
Sumario: 2.1. Antecedentes constitucionales que consiguieron el 

reconocimiento del derecho al acceso a la información en México, 2.2 Promulgación 

de los ordenamientos legales en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 2.3 El derecho de acceso a la información pública dentro del 

marco legal de la Ley Federal del Trabajo; 2.4 Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Particulares, y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, su papel esencial dentro de la 

transparencia sindical; 2.4.1. Tratamiento de datos personales 2.4.2 Habeas data 

en México. 

 
Desde tiempos remotos el ser humano ha tenido que luchar por el reconocimiento 

y garantía de los derechos humanos, sabiendo que esta exigencia llevó a muchos 

a sufrir fiscalizaciones, arrestos y hasta la pérdida de la vida misma; la lucha por 

expresar y opinar libremente no ha sido la excepción, tal y como será brevemente 

abordado en el presente capítulo en donde se referencian algunos de los aspectos 

que fueron trascendentales para lograr que en la actualidad contemos con la 

prerrogativa de manifestar nuestras ideas libremente, teniendo como única 

limitación el respeto al derecho de terceros y no solo esto, ya que también con la 

incesante batallar se ha logrado la creación de leyes y reglamentos que permiten a 

los individuos el acceder, buscar y recibir información que se encuentre en poder de 

autoridades y/o de los llamados sujetos obligados. Ampliando el ejercicio y el 

reconocimiento del derecho de acceso a la información pública, esta situación fue 

llevando a los legisladores al reconocimiento a nivel constitucional del derecho a la 

protección de datos personales. 

Por lo que atañe a nuestra investigación, es importante reconocer toda esta 

lucha de hombres y mujeres que no fueron sumisos y decidieron alzar la voz; valor 

que fue el vehículo que condujo hasta la logrado la creación de las leyes 

reglamentarias para la protección de datos personales y transparencia y acceso a 

la información pública. 

 
2.1. Antecedentes constitucionales que consiguieron el reconocimiento del 

derecho al acceso a la información en México 

 
El cúmulo de derechos y libertades que lleva consigo el derecho de acceso a la 

información pública, siguen y seguirán yaciendo bajo análisis a lo largo de la 

presente investigación, para lo cual es necesario ir a sus orígenes: “En México, en 

donde la libertad de información ha sido objeto de múltiples restricciones y 

regulaciones jurídicas, conocidas en su momento como libertad de imprenta desde 
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1539, fecha en que por primera vez en la Nueva España se tuvo una imprenta.”60 

Lapso de la historia, en la cual se vivía en la penumbra bajo el dominio del imperio 

español, en medio de hostilidad, y si en estas condiciones se pudo lograr el 

reconocimiento del derecho a la libre imprenta, el camino hacia la lucha de nuevos 

derechos pintaba prometedor, claro, no sería del todo fácil, en este panorama y en 

el que se tenía derecho supuesta libre imprenta, debido al gran dominio ejercido por 

las autoridades gubernamentales y por las religiosas. 

“…a estas restricciones se suman las que buscan controlar la vida política, como 

son la prohibición de atacar “la forma de gobierno”, la ley y las autoridades “legítimas” 

o “constituidas”, publicar “noticias falsas o alarmantes” y perturbar la “tranquilidad 

pública” o el “orden público.”61 

No obstante, a las restricciones con las que fue reconocido el derecho de la 

libre imprenta, en el año de 1853 fue emitida la llamada Ley Lares, en donde quedó 

determinaba lo siguiente: 

Los impresos debían registrarse, con su nombre y domicilio, ante la primera 

autoridad política del sitio en que radicarán; colocar un letrero en su establecimiento 

con el nombre del mismo y del dueño, los impresos debían llevar el nombre 

verdadero del impresor y su domicilio, lugar y año de la impresión… Los 

expendedores fijos y ambulantes, requerían licencia por escrito para vender los 

impresos y sólo debían hacerlo aquellos que cumplieran con los requisitos de 

registro. 62 

A pesar de que este derecho fue duramente condicionado, se siguió 

ejerciendo bajo esos términos durante doscientos setenta y tres años 

aproximadamente, para que finalmente fuera relegada toda clase de censura, 

pudiendo al fin el ser humano opinar y expresarse libremente sobre cualquier tema, 

esto, sin el temor a ser sancionado por externar sus opiniones. Más adelante con la 

publicación del Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, 

mismo que fue sancionado el 22 de octubre de 1814 en Apatzingán, instituyó en su 

artículo 40: “Las obligaciones para con la patria son: manifestar sus opiniones por 

medio de la imprenta, no debe prohibirse a ningún ciudadano, a menos que en sus 

producciones ataque el dogma, perturbe la tranquilidad pública u ofenda el honor 

de los ciudadanos.”63 Condición que también fue contemplada en el Estatuto 

Provisional de Imperio Mexicano, decretado en 1865 por Maximiliano, quien fungía 

en tiempo como emperador de México, estableciéndose en el numeral 76 de este 

decreto: “A nadie puede molestarse por sus opiniones ni impedírselo que las 

manifieste por la prensa, sujetándose a las leyes que reglamentan el ejercicio de 

 
60Muñozcano Eternod, Antonio, “El derecho a la intimidad frente al derecho a la información…”, Op. 
Cit., p. 94 
61 Coudart, Laurence “La regulación de la libertad de prensa (1863-1867)”, SciELO Analytics, México, 

octubre-diciembre de 2015, vol. 65 no. 2, consultado en: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2448-65312015000400629#fn3 
62 Florence, Toussaint, La libertad de imprenta en el siglo XIX. Dos casos emblemáticos: La Ley 
Lares y la Ley Zarco, p. 600. Archivo consultado en línea: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2289/40.pdf 
63 GARCÍA LAGUARDIA, Jorge Mario y PANTOJA MORÁN, David, 1975, Tres documentos 
constitucionales en la América española pre independiente, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, p. 56, consultado en línea: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/2/808/8.pdf 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2448-65312015000400629&fn3
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este derecho.”64Textos y decretos constitucionales en donde se aprecia se seguía 

contemplando únicamente la libertad de expresión, esto, con la única limitante del 

respeto al derecho de terceros. Prerrogativa que fue abriendo camino para que 

finalmente con la reforma realizada a nuestra carta magna, en el año de 1977, en 

donde al artículo 6º bajo el cual se encontraba contemplado el derecho a la libre 

imprenta y expresión, a este se le adiciono una pequeña frase “el derecho a la 

información será garantizado por el estado” estas líneas que pudieran parecer un 

tanto breves, fueron el parteaguas para el nacimiento del derecho de acceso a la 

información: 

La reforma constitucional de 1977 fue fundacional en el plano electoral, pero también 

lo fue en el de la transparencia, ya que incorporó en el artículo 6° sobre la libertad 

de expresión, la frase “el derecho a la información será garantizado por el Estado”. 

Sin embargo, dicho principio está enfocado más a lograr que los gobiernos 

difundieran información a la población, a que los medios de comunicación se 

abrieran a los diferentes partidos políticos. Aunque existió un proyecto para 

reglamentar el artículo 6° constitucional para explicar el procedimiento para que la 

información fuera pública, esto no se debatió y la interpretación de su significado 

tuvo que depender de lo que resolviera la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN)… 65 

Reforma constitucional de 1977, con la cual se sentarán las principales bases 

para la garantía del derecho de acceso a la información pública, el cual inicialmente 

se dimensionaba como la obligación que tendrían desde ese momento los 

gobernantes de una mayor difusión de información a sus gobernados. Posterior a 

esta reforma y ante los avances a nivel internacional respecto al derecho de acceso 

a la información pública, nuestro país decidió legislar sobre este aspecto, el cual 

durante varios años de debates condujeron a que en el año 2002 fuera promulgada 

la LFTAIPG. 

 
2.2 Promulgación de los ordenamientos legales en materia de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

 
Como se puede apreciar de las referencias constitucionales, en todas y cada una 

de ellas en su momento hicieron aportaciones valiosas que nos fueron conduciendo 

hasta lograr que del artículo 6° de la CPEUM, contará con una Ley Reglamentaria, 

que sujetará las bases para alcanzar una total cobertura al reconocido derecho 

humano de acceso a la información pública. 

 
A la reforma le siguieron foros, debates y consultas para elaborar un proyecto de ley 

—o varios— del derecho a la información. La Cámara de Diputados organizó una 

consulta en 1980; el entonces presidente Miguel de la Madrid efectuó otra en 1983, 

y la Comisión Especial de Comunicación Social de la LVI Legislatura de la Cámara 

de Diputados desarrolló una más en 1995. Con los resultados, algunos grupos 

 
 

64Derechos del Pueblo Mexicano: México a través de sus Constituciones, Cámara de Diputados, 
LXIII, et al., Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, Porrúa – UNAM. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 2016, vol., II, p. 422. Consultado en: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/12/5625/66.pdf 
65 Peschard, Jaqueline, Transparencia: promesas y desafíos, Op. Cit., p. 178 
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parlamentarios presentaron, el 22 de abril de 1997, la Iniciativa de Ley Federal de 

Comunicación Social, cuyo capítulo quinto aborda ampliamente el derecho a la 

información. Éste se conoció como el proyecto de ley maximalista, el cual recibió 

críticas de sectores periodísticos y grupos sociales, argumentando que la ley 

pretendía abarcar diversos campos de la comunicación y los consensos nunca 

llegaron.66 

 
Si bien, los primeros debates alrededor de la creación de una ley que llegaría 

a regular los aspectos concernientes a la transparencia y acceso a la información, 

cobraron relevancia con un caso emblemático, la matanza suscitada en Aguas 

Blancas, Guerrero, suceso que aconteció bajo el gobierno de Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), encabezado por Ernesto Zedillo Calderón y como Gobernador 

del Estado de Guerrero se encontraba Rubén Figueroa Alcocer. 67 Caso que como 

es de esperarse causó conmoción no solo en el Estado de Guerrero, sino a nivel 

internacional, ya que, fue llevado ante la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en adelante (CAHD), la cual en su momento emitió sus respectivas 

recomendaciones principalmente dirigidas al derecho de la integridad física, a la 

vida, etc., no desviándose de nuestro objetivo principal que es el hacer ver lo que 

este caso aportó al derecho del acceso a la información. 

 
En el caso Aguas Blancas, la Corte trató el tema de la veracidad de la información, 

elemental para el esclarecimiento de las atrocidades sucedidas. Este tema es 

especialmente delicado y se inserta en el debate sobre la exigibilidad de la verdad 

en los documentos oficiales, lo cual tiene muchos aspectos no necesariamente 

congruentes con la lógica jurídica que pretendería verificar dicha veracidad.68 

 
Atendiendo a la SCJN, cuenta con la facultad de investigación69, determinó en los 

puntos conclusivos que habían existido violaciones graves a los derechos humanos 

y una de ellas había sido la violación al derecho de acceso a la información pública. 

Otro emblemático caso denominado Grupo Oaxaca70, impulsor de la creación 
 

 
66 Issa, Luna Pla, Movimiento social del derecho de acceso a la información en México, México, 

UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas 2013, p. 16. consultado en línea: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2629/5.pdf 
67 Por el Partido de la Revolución Democrática, en fecha 17 de julio de 1995, el 28 de junio de 1995 
varios miembros de la Organización Campesina de la Sierra del Sur (OCSS) salieron con destino a 
la ciudad de Atoyac de Álvarez a bordo de dos camiones. Cuando se acercaban al vado de Aguas 
Blancas, fue detenido uno de los camiones por agentes de la Policía Judicial del Estado de Guerrero, 
obligando a descender y tirarse en el piso a más de 60 campesinos. Unos 10 minutos después, llegó 
al lugar de los hechos el otro camión, cuyos campesinos también fueron obligados a bajar, pero en 
el momento de descender, los policías comenzaron a dispararles indiscriminadamente, muriendo 17 
personas y quedando otras heridas gravemente. Al terminar la balacera y luego de obligar a los 
sobrevivientes a regresar a sus pueblos, los policías se dieron a la tarea de colocar armas a los 
muertos, para que se fundamenta la versión de que se había producido un enfrentamiento. Texto 
recuperado de: http://www.cidh.oas.org/annualrep/97span/mexico11.520.htm 
68 Issa, Luna Pla, Movimiento social del derecho de acceso a la información en México, Op. Cit., p. 

22 
69 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 97.- La Suprema Corte de Justicia 
nombrará y removerá a su secretario y demás funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces 
nombrarán y removerán a los respectivos funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y 
de los Juzgados de Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera judicial. 
Consultado en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
70 En mayo del año 2001 un grupo de académicos, medios de comunicación y sectores de la sociedad 
civil llevaron a cabo un seminario de derecho a la información en la ciudad de Oaxaca y, al término 
de éste, suscribieron la Declaración de Oaxaca por medio de la cual presentaron una iniciativa para 
que se legislara sobre transparencia y acceso a la información pública. De tal forma, dicha 
declaración sirvió para que, en abril de 2002, se aprobara la primera ley de transparencia a nivel 
federal y en cascada se decretaron legislaciones en cada uno de los Estados de la República. 

http://www.cidh.oas.org/annualrep/97span/mexico11.520.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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de la LFTAIPG, nombrado en razón de que este suceso se originó en la Ciudad de 

Oaxaca, en donde este movimiento reflejo el hartazgo social, esto, derivado de los 

múltiples debates perpetrados en miras de crear la ley reglamentaria del artículo 6° 

de la CPEUM, al saber que nuestros legisladores se oponían a reglamentar el 

derecho de acceso a la información, ante tal negativa un grupo social conformado 

principalmente por periodistas y académicos, quienes en unión de los demás 

sectores de la población conformaron este grupo antagónico, consiguieron realizar 

un seminario sobre el derecho a la información, logrando, que posiciona el derecho 

de acceso a la información, en la agenda pública. 

 
El 23 y 24 de mayo del 2001 en la ciudad de Oaxaca se celebró el seminario 

“Derecho a la Información y Reforma Democrática” convocado por académicos, 

periodistas, integrantes de la sociedad civil y 70 editores de diversos medios de 

comunicación escrita. En el marco de los consensos logrados entre los participantes, 

surgió la iniciativa de difundir una declaración en la que se expresara el compromiso 

de promover una reforma legal sobre el derecho de acceso a la información.71 

 
El grupo Oaxaca, consideró que el momento indicado de realizar este 

movimiento, era al inicio de la victoria del gobierno de Vicente Fox Quesada, 

consideración que no fue del todo errada, ya que la reciente asignación de su cargo 

como presidente de la República, quien a pesar de que no contaba con mayoría 

dentro de Cámara de Diputados, a pesar de esto asentó las base para llevar a cabo 

los diversos debates para la creación de la Ley Reglamentaria del artículo 6° de la 

CPEUM. 

Posterior a la fecha de haberse efectuado el seminario convocado por el 

Grupo Oaxaca y habiendo transcurrido 6 meses de este suceso, fue presentada por 

este grupo ante la Cámara de Diputados, la iniciativa de ley para la creación de la 

Ley Federal de Acceso a la Información Pública, hasta que finalmente en día 11 de 

junio de 2002, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la LFTAIPG, en 

donde en su artículo 1° quedó establecido: “La presente Ley es de orden público. 

Tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona 

a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 

constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad 

federal.”72 Sin duda un gran precedente en nuestro país el que se pudiera contar 

con la ley que poseería inicialmente con 64 artículos donde se establecieron todos 

aquellos elementos garantizadores del derecho de acceso a la información. Con la 

promulgación de esta ley, se estableció el ejecutivo federal tendría un año para la 

emisión de sus respectivos reglamentos, fue así como el 11 de junio del año 2003, 

se emitió el Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

 

71 Escobedo Delgado, Juan Francisco, (coord.), La agenda democrática del Grupo Oaxaca: Balance 
y Futuro, México, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, 2020 p. 11. Consultado en línea: 
http://www.infodf.org.mx/documentospdf/libros/2020/La_agenda_democratica_del_Grupo_Oaxaca_ 
balance_y%20futuro.pdf 
72 Diario Oficial de la Federación, publicación de fecha 11 de junio del año 2002, Información obtenida de: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=727870&fecha=11/06/2002 

http://www.infodf.org.mx/documentospdf/libros/2020/La_agenda_democratica_del_Grupo_Oaxaca_
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Información Pública Gubernamental.73 No dejando pasar de un lado que, ante la 

promulgación de esta Ley Reglamentaria, se instauraría el Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública (IFAI): 

 
El IFAI se constituyó formalmente, mediante decreto presidencial publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2002, como un organismo 

descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Para 

efecto de garantizar su autonomía presupuestaria y administrativa se le considera 

como una entidad paraestatal de control indirecto no apoyada presupuestalmente. 

Adicionalmente, se precisa que el órgano interno de control no puede interferir en 

las decisiones sustantivas del Instituto.74 

 
Siguiendo en obediencia los transitorios de la nueva ley, las entidades 

federativas emitieron sus propias legislaciones en materia de acceso a la 

información, las cuales contemplaron la mayoría de los aspectos contenido en la 

LFTAIPG, adicionando los propios de cada una de las entidades, siendo así, que, 

en el año 2007, los estados ya contaban con su respectiva ley en materia de acceso 

a la información. 

…Jalisco y Sinaloa fueron las primeras entidades en aprobar leyes estatales 

relativas a la transparencia, meses antes de la publicación de la Ley Federal. 

Aunque las leyes de cada entidad federativa reconocían el derecho de acceso a la 

información pública, la Ley Federal no regulaba el escenario estatal ni municipal. 

Por ello, la reforma de 2007 al artículo 6° Constitucional estableció los principios, 

condiciones y exigencias mínimas que deberían cumplir las distintas legislaciones 

del país y cada nivel de gobierno, además de obligar a los poderes públicos a 

transparentar la información sobre su quehacer gubernamental.75 

 
La LFTAIPG, se mantuvo durante todo el mandato Panista, bajo el mando de 

Vicente Fox y Felipe Calderón, periodo en el cual no se le realizaron modificaciones 

trascendentes, siendo hasta el gobierno de Enrique Peña Nieto, exactamente en el 

26 de noviembre de 2013, cuando el Congreso de la Unión, abrogo la LFTAIPG para 

expedir la LFTAIPG, en la cual quedaron ampliadas las obligaciones de acceso a la 

información a los: “…órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos federales o realice actos de autoridad.”76 Hay que reconocer los 

avances originados en materia de acceso a la información, logrados bajo el mandato 

del entonces presidente Enrique Peña Nieto, quien no paró en la promulgación de 

la LFTAIPG, siguió en miras de garantizar a todos los ciudadanos un verdadero 

acceso a la información, esto, ya que desde la publicación de la 

 

73 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, consultado en la página de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFTAIPG.pdf 
74 Fix-Fierro, et al., Evolución del marco jurídico e institucional de los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales en México, 2012, núm. 7, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, UNAM, p. 6. Consultado en línea: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3196/2.pdf 
75 Estadísticas sobre transparencia y acceso a la información en México. En Números, Documentos 
de Análisis y Estadísticas, transparencia, acceso a la información pública y desarrollo institucional 
en México, INEGI, vol. 1, núm. 10, jul-sep., 2017, p. 4. Consultado en: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/11/5245/3.pdf 
76Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Cit., art. 1 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFTAIPG.pdf
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primera Ley en materia de acceso a la información, estuvieron evidenciando que los 

entes poseedores de la información, dígase públicos o privados, se mostraban un 

tanto renuentes a respetar los lineamientos legislativos. 

En data 7 de febrero de 2014, se expidió el decreto en el cual se declaran 

reformados y se adicionaron diversas disposiciones a diversos artículos de nuestra 

carta magna en materia de transparencia y acceso a la información pública y 

mediante sus respectivos artículos transitorios, específicamente en el segundo, se 

estableció que el Congreso de la Unión para que expidiera la Ley General para la 

reglamentación del artículo 6 ° de la CPEUM, esto, dentro del plazo de un año.77 Así 

fue como el 4 de mayo de 2015, se publicó el Diario Oficial de la Federación, el 

decreto mediante el que se expide la LGTAIP, legislación que se rigiendo bajo el 

derecho humano de acceso a la información, a través de una política de 

transparencia, traducida en una única intención, la cual será que el estado deberá 

cumplir con las exigencias sociales respecto al querer saber sobre el ejercicio y la 

función pública, ello, a través de procedimientos administrativos específicos. 

 
2.3 El derecho de acceso a la información pública dentro del marco legal de la 

Ley Federal del Trabajo 

 
La inserción a las obligaciones de transparencia que le fueron impuestas a los 

sindicatos que reciba y ejerzan gasto público, surge a raíz de la controversial 

reforma realizada a la LFT, el 30 de noviembre del año 2012, la cual fue histórica 

en lo que ve a la fijación de límite de pago de salarios caídos, mismo que brota al 

quedar acreditado un despido injustificado, es este supuesto, la parte empleadora 

antes de la referida reforma debía cubrir a la parte empleadora, los salarios como si 

este en ningún momento hubiese dejado de trabajar para la patronal, lo anterior 

hasta en tanto no se diera cumplimiento de forma total al pago de las 

indemnizaciones condenadas; ahora para explicar muy brevemente, porque se 

refiere a esta reforma en especial como controversia, es que, a partir del año 2012, 

serían cubiertos los salarios caídos íntegramente por un año, y en dado caso de que 

dentro de un año no se diera cumplimiento total lo impuesto, se seguirán generando 

2 % mensual. Se menciona esto de manera muy breve para evidenciar lo polémico 

de esta reforma, decisión que acaparó el interés tanto de la clase obrera y patronal, 

se hace alusión a esta, para poder hacer el señalamiento que de los demás 

aspectos adicionados o modificados con esta reforma pasaron a segundo plano, en 

razón de que las organizaciones sindicales ante la visión de la ciudadanía son 

relacionadas a corrupción a raíz de esto y con la promulgación de la LFTAIPG: 

 
Con la expedición de dicha Ley se generó un interés cada vez mayor de las 

 
 

77 Cámara de Diputados, Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, consultado en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_215_07feb14.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_215_07feb14.pdf
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personas que hacían uso del derecho de acceso a la información para requerir 

información relacionada con documentos sindicales a las autoridades laborales 

pues en esa época resultaba muy difícil, sino es que prácticamente imposible, 

acceder a dicha información.78 

 
Señala Joana Verenice, en su publicación llamada Transparencia y rendición 

de cuentas por parte de los sindicatos, que, ante la entrada en vigor de la LFTAIPG: 

 
La información mayormente requerida eran los estatutos, padrones de afiliados, los 

datos de registro de las directivas sindicales y las llamadas “tomas de nota”, en 

dichos casos las autoridades laborales (sujetos obligados) respondían a los 

solicitantes señalando que la información sólo podía hacerse pública si los dirigentes 

sindicales lo autorizaban, ya que la misma tenía el carácter de confidencial.”79
 

 
Insinuando que ante estas solicitudes en un inicio las autoridades 

administrativas y jurisdiccionales en materia laboral, negaban el acceso a la 

información bajo el argumento de que al no contar con el carácter de trabajador que 

perteneciera a ese registro sindical, entonces no se le podía proporcionar la 

información solicitada. Como ya se adujo, la promulgación de la LFTAIPG, la cual 

llevo a que fuera en la legislación laboral fuera incluido el principio de transparencia, 

adicionado al numerario 365 bis, lo siguiente: 

 
Por lo que hace a la transparencia de documentos sindicales, tales como la 

información de los registros de los sindicatos, se adicionó el artículo 365 Bis que 

resultó aprobado a pesar de las resistencias que se dieron durante el debate, en 

dicho artículo se dispone que según sea el caso, la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social o las juntas de conciliación y arbitraje harán públicos para consulta 

de cualquier persona, debidamente actualizada, la información de los registros de 

los sindicatos. Asimismo, deberán expedir copias de los documentos que obren en 

los expedientes de registros que se les soliciten. En dicho artículo también se 

dispone que el texto íntegro de las versiones públicas de los estatutos de los 

sindicatos deberá estar disponible en los sitios de Internet de las autoridades 

laborales de la Secretaría y de las juntas.80 

 
A lo establecido en el artículo anterior, está claro que nos encontramos frente 

una transparencia externa, es decir, que las organizaciones sindicales deberán 

tener accesible todo aquello inherente a su registro sindical, como, por ejemplo, acta 

de constitutiva, el auto de registro otorgado por la autoridad correspondiente, 

estatutos, contratos colectivos de trabajo, certificaciones o toma de nota, la cual no 

es más que un listado con los nombres, cargos y el periodo de vigencia de la 

directiva sindical, todos estos archivos deberán constar en versiones públicas tal y 

como lo aduce el artículo citado en líneas anteriores. 

Por otro lado, y bajo el contenido del numeral 373 de la aludida LFT, quedó 

determinado lo siguiente: 

 

 

78 Páez Patrón, Joana Verenice, “Transparencia y rendición de cuentas por parte de los sindicatos,” 
Revista latinoamericana de derecho social, Scielo, no. 23, jul- dic de 2016, p. 155. Consultado en 
línea: http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S1870-46702016000200151&script=sci_arttext 

79 Ídem 
80 Ibidem., p. 158 – 159 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S1870-46702016000200151&script=sci_arttext
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La directiva de los sindicatos, en los términos que establezcan sus estatutos, deberá 

rendir a la asamblea cada seis meses, por lo menos, cuenta completa y detallada 

de la administración del patrimonio sindical. La rendición de cuentas incluirá la 

situación de los ingresos por cuotas sindicales y otros bienes, así como su destino.81 

 
De la exégesis de este artículo, nos sitúa frente una transparencia interna, es 

decir, corresponde a los dirigentes sindicales informar a sus agremiados como es el 

funcionamiento de la organización sindical; siendo lo que más importa es conocer 

es la cuestión monetaria, esto, el fin que se le da a las cuotas sindicales y a los 

recursos económicos extraordinarios que perciben determinadas organizaciones 

sindicales. Del anterior, y ante el cuestionamiento sobre uso y destino de las cuotas 

sindicales y/o recursos económicos extraordinarios recibidos por las organizaciones 

sindicales, cabe el cuestionamiento sobre si esta obligación violenta la autonomía 

sindical, la cual no es más que, aquella libertad que tiene los sindicatos para 

elaborar sus propios estatutos, es decir, las reglas bajo las cuales operaran. Libertad 

que tuvieron durante muchos años, de ahí la renuencia de cumplir con sus 

obligaciones de transparencia y rendición de cuentas, dentro de los conflictos en 

relación al cumplimiento a estos deberes, en nuestro país se suscitó un caso 

emblemático respecto a la interpretación de la LFTAIPG, en relación de la rendición 

de cuentas, se suscitó un caso por demás polémico en el cual el principal actor lo 

fue el sindicato de Petróleos Mexicanos, a quien se le cuestionó sobre el monto de 

las cuotas anuales, llevando esta interrogante a que existiera criterios diversos por 

parte del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y 

el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

 
La primera posición, la del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito al resolver un amparo en revisión, en sesión del 25 de enero de 2008, 

consideró que el monto total al que ascienden las cuotas sindicales aportadas, 

durante el periodo de un año, por los trabajadores de Pemex es información 

susceptible de darse a conocer a terceras personas que lo soliciten, de conformidad 

con lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental (LFTAIPG). 82 

 
Mientras que el criterio emitido por Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito: 

 
Por su parte, la segunda posición, del Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver un amparo en revisión en sesión del 3 
de julio de 2009, consideró que el monto total al que ascienden las cuotas sindicales 
aportadas, durante el periodo de un año, por los trabajadores de Petróleos 
Mexicanos no es información gubernamental, ya que no se trata de recursos 
públicos, sino de descuentos salariales de los trabajadores, por lo tanto es de 
naturaleza privada, no pública. En ese sentido, no existe obligación de darla a 
conocer a terceras personas, de conformidad con lo dispuesto en la LFTAIPG. 83 

 
 

 
81 Ídem., p. 159 
82 SÁNCHEZ CASTAÑEDA, Alfredo, 2012, “La rendición de cuentas de los sindicatos: las cuotas 
sindicales”, Revista Latinoamericana de Derecho Social, núm. 15, julio-diciembre, p. 188 
83 Ibídem., p. 189 
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Discrepancia de criterios que llevo a la intervención de la Segunda Sala de la 

SCJN, la cual emitió el siguiente criterio jurisprudencial: 

 
INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS SINDICALES DE 
LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE UN 
DATO QUE DEBA DARSE A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN. 
Teniendo en cuenta que la información pública es el conjunto de datos de 
autoridades o particulares en posesión de los poderes constituidos del Estado, 
obtenidos en ejercicio de funciones de derecho público y considerando que en este 
ámbito de actuación rige la obligación de aquéllos de rendir cuentas y transparentar 
sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es indudable que el monto total al que ascienden las cuotas 
sindicales aportadas anualmente por los trabajadores de Petróleos Mexicanos no 
constituye información pública que, sin la autorización del sindicato, deba darse a 
conocer a los terceros que lo soliciten, ya que constituye un haber patrimonial 
perteneciente a una persona jurídica de derecho social (sindicato) y un dato que, si 
bien está en posesión de una entidad gubernamental (Petróleos Mexicanos), se 
obtiene por causa del ejercicio de funciones ajenas al derecho público, ya que tal 
información está en poder de dicho organismo descentralizado por virtud del carácter 
de patrón que tiene frente a sus empleados, a través de la obligación de retener 
mensualmente las cuotas sindicales aportadas para enterarlas al sindicato, impuesta 
por el artículo 132, fracción XXII, de la Ley Federal del Trabajo, siendo que en el 
ámbito laboral no rige esa obligación a cargo del patrón de rendir cuentas y 
transparentar acciones frente a la sociedad. Máxime que el monto de las cuotas 
sindicales forma parte del patrimonio del sindicato y su divulgación importaría, por 
un lado, una afectación injustificada a la vida privada de dicha persona de derecho 
social, lo que está protegido por los artículos 6o., fracción II, y 16 constitucionales, 
por otro lado, una intromisión arbitraria a la libertad sindical, por implicar una 
invasión a la facultad que tiene el sindicato de decidir si da o no a conocer parte de 
su patrimonio a terceros, lo que está protegido por los artículos 3o. y 8o. del 
Convenio número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección al Derecho 
Sindical.84 

 

Cabe aludir que, ante las obligaciones en materia de acceso a la información 

y rendición de cuentas, las organizaciones sindicales, llevan a pensar que esta 

oposición hacia la rendición de cuentas, es por toda esta corrupción que va 

acompañando a los sindicatos; es un secreto a voces que los sindicatos cuentan 

con un respaldo político y también que el partido político que esté atrás en algún 

momento realice aportaciones de las cuales las directivas no quieran informar a sus 

agremiados, ante todo esto, es que se llega a conjeturar que esta resistencia a la 

rendición de cuentas es para que no salgan a flote los malos manejos hechos por 

los líderes sindicales. 

Persiguiendo el andar de las reformas legislativas de la transparencia 

sindical, cabe señalar que mediante reforma constitucional.85 Al artículo 6° en fecha 

 
84 Tesis: 2a./J. 118/2010, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXII, agosto 
de 2010, página 438. Consultado en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/164033 
85 Constitución de los Estados Unidos Mexicanos., artículo 6°, fracción I: Toda la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 
sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. Obtenido de: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_215_07feb14.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_215_07feb14.pdf
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7 de febrero del año 2014, se presta atención que, a partir de aquí las 

organizaciones sindicales que reciban o ejerzan recursos públicos, fueron 

considerados como sujetos obligados. Pasando al contenido de la LGTAIP, de 

manera inicial en su artículo 1° referencia que tendrá por objeto 86, fijar las bases 

para garantizar el derecho de acceso a la información pública, que se encuentre en 

poder de cualquier ente gubernamental, persona física o moral, partidos políticos 

y/o sindicatos que reciban y/o ejerzan gasto público. 

Asimismo, dentro de los artículos del 78 al 80 de la alusiva LGTAIP, se 

establece que: “Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral 

deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, la 

siguiente información de los sindicatos.”87 Se encuentran un sinfín de información 

que va desde el registro del sindicato, lo cual incluye, acta de asamblea de 

conformación sindical, nombre, el domicilio de las oficinas sindicales, estatutos, 

comité de representación, contrato colectivos, lista de socios, así como su puesto y 

lugar de adscripción, reglamentos interiores y una relación detallada de los recursos 

económicos que reciba, bienes y donativos. Como se puede ver la lista de 

obligaciones es sumamente larga, hecho al cual si le sumamos la falta de interés 

que muestran los sindicatos en relación a este tema, es evidente que sus páginas 

habilitadas para satisfacer esta serie de obligaciones, en la mayoría de los casos no 

son cumplidas estas imposiciones legales, hecho que ha llevado a la imposición de 

sanciones económicas y denuncias ante los organismos garantes, todo esto, ante 

la inobservancia de los deberes sindicales. 

 
En ese contexto, resulta importante tomar en cuenta que los sindicatos podrán ser 

sujetos a las medidas de apremio que van desde la amonestación pública y multas 

desde los 150 hasta los 1500 veces el salario mínimo vigente en el área geográfica 

de que se trate, en caso de incumplimiento de las obligaciones de transparencia y 

acceso a la información o a las resoluciones emitidas por el Instituto, ya que se prevé 

que al servidor público encargado de cumplir con la resolución, o los miembros de 

sindicatos, partidos políticos o a la persona física o moral responsable le serán 

aplicadas dichas medidas por parte de los órganos garantes en el ámbito de sus 

competencias. Asimismo, podrán ser acreedores a sanciones, pues la LGTAIP 

dispone que en caso de probables infracciones por parte de los sindicatos que 

reciban y ejerzan recursos públicos el órgano garante competente deberá dar vista 

al sujeto obligado relacionado con éstos, cuando sean servidores públicos, con el 

fin de que lleven a cabo los procedimientos administrativos a que haya lugar.88 

 
Finalmente, si se analiza, todo aquello que sobrelleva al ejercicio de 

transparencia, acceso a la información pública, y a la rendición de cuentas, vamos 

a paso lento pero firme, se sigue en la lucha de la construcción de un marco 

normativo que permita no solo a los socios sindicales estar al tanto, del manejo de 

la vida en sí del sindicato al que decidieron en su momento pertenecer, pero hay 

otro aspecto que sumamente alarmante y que no puede pasarse por alto, esto es, 

 
86 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública., Op, Cit. art. 1 
87 Ibídem., art. 78 
88 Páez Patrón, Joana Verenice, Transparencia y rendición de cuentas por parte de los 
sindicatos, Op. Cit., p. 163 
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ante él libre acceso a toda la información que se encuentra dentro de los registros 

sindicales, se debe poner especial cuidado en que el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública, no deje al descubierto todos aquellos datos de 

carácter personal de los agremiados sindicales. 

 
En este sentido Carlos Fernando, persona que se encuentra afiliada al 

Sindicato de Trabajadores Unidos del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Michoacán, por sus siglas (STUCOBAEM), declaro recientemente que: “Sería ideal 

de que los datos de los agremiados se excluyeron por ese riesgo y que únicamente 

se publica los recursos como públicos y privados que se reciben, como una 

declaración, eso sería factible porque es dinero, para que se vea que el recurso va 

destinado a dónde tiene que ir, por ejemplo, el bono de la ayuda sindical que es por 

la cantidad de $ 2000, esa información si debería ser pública, pero el padrón no.” 89
 

 
En otro contexto y dado a que se ha venido señalando el término de 

transparencia sindical, ante tal situación se considera oportuno brindar su noción: 

 
Como la acción o acciones encaminadas a permitir que tanto los agremiados como 

la sociedad en general conozca el actuar y la gestión que realizan los sindicatos, 

con el fin de lograr un eficaz y eficiente ejercicio del quehacer de estas 

organizaciones, y verificar que se cumpla con el objetivo de su creación, es decir: el 

estudio, mejoramiento y defensa de los derechos de los agremiados.90 

 
No poder más, permanece bastante claro que la transparencia sindical, es 

que tanto los socios sindicales y la sociedad en general conozca su funcionamiento 

interno, para saber si los gremios sindicales, si están contribuyendo a mejorar las 

condiciones laborales de sus afiliados. 

 
2.4 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Particulares, y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados, su papel esencial dentro de la transparencia sindical. 

 
El derecho a la protección de datos personales en nuestro país tuvo su 

reconocimiento hasta la publicación de la LFTAIPG, la cual como ya se adujo en 

líneas anteriores fue promulgada el 11 de julio de 2002 en el Diario Oficial de la 

Federación, se convirtió no solo en el primero de los ordenamientos donde se fijarán 

las bases para garantizar el derecho de acceso a la información, sino que también 

fue el parteaguas para abrir camino a la tutela de la protección de los datos 

personales. Posterior a ello y mediante una reforma realizada a nuestra CPEUM, en 

su artículo 16° se reconoció el derecho a la protección de datos personales. 

 
En México, hemos presenciado durante los últimos años un importante desarrollo 

normativo en la materia, en una primera instancia, con la entrada en vigor de las 

 

89 Luz María García Muñoz, 08 de noviembre de 2021, entrevista realizada a Samuel Carpio Núñez. 
90 Op. Cit., APARICIO, José Alfonso, y PASTRANA, Miguel Ángel, (coords.), 2017, “Conceptos y 
legislación de transparencia sindical y protección de datos personales de los trabajadores en 
México”. 
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leyes de transparencia, las que contemplan apartados específicos en materia de 

protección de datos personales en el sector público, y posteriormente con las 

reformas a los artículos 16 y 73 constitucionales en 2009, en los que se otorga 

reconocimiento pleno a la protección de datos personales como un derecho 

fundamental y autónomo, y se faculta al Congreso de la Unión para legislar en la 

materia.91 

 
Derivado de la citada reforma constitucional del año 2009, en donde se 

incorporó al derecho a la protección de datos personales, como un derecho 

autónomo, esto, bajo las premisas del artículo 16 de la CPEUM, el cual a la letra 

dice: 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 92 

 
Cabe indicar que, con la mencionada reforma constitucional en relación al 

derecho de la protección de datos personales, esta protección no solo se limitó a 

sujetos obligados particulares, abarcando también a los entes públicos. Entonces la 

finalidad bajo la cual fue creada la LFPDPPP, fue y seguirá siendo la protección de 

los datos personales, bajo la regulación de un tratamiento legítimo, controlado e 

informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación 

informativa de las personas; ante esto, bajo el sustento de los siguientes principios: 

 
Tabla 1. Los principios rectores de los datos personales 

Licitud Los responsables del tratamiento de los datos personales están obligados a 
obtener tus datos y utilizarlos de manera lícita, conforme a lo dispuesto por la 
legislación...93 

 

Lealtad Los responsables del tratamiento de tus datos personales están obligados a 
respetar la confianza que depositaste en ellos al proporcionarles tu información, 
en el sentido de que ésta será tratada conforme a lo que acordaron. 94 

 

Información Para que puedas ejercer tu derecho a la protección de tus datos personales, es 
que conozcas, entre otras cosas, quién utilizará tu información, para qué fines 
se ocupará, con quién se compartirá y cómo podrás ejercer tus derechos al 
respecto.95 

Consentimiento Manifestación de la voluntad del titular de los datos mediante la cual se efectúa 
el tratamiento de los mismos.96 

 

Calidad Los responsables del tratamiento de tus datos personales deben tomar las 
medidas necesarias para que tus datos sean exactos, completos, correctos y 
actualizados para los fines para los cuales se obtuvieron.97 

Finalidad Tienes derecho a que tus datos personales sólo se utilicen para las finalidades 
(usos o propósitos) que te fueron informadas en el aviso de privacidad…98 

 

Proporcionalidad        Los responsables del tratamiento de tus datos personales sólo te deberán 

 

91 PIÑAR MAÑAS, José Luis y ORNELAS NÚÑEZ, Lina, (coords), La protección de datos personales 
en México, México, Cit., p. 26 
92 Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, Op. Cit. art. 16. 
93 Guía para titulares de los datos personales, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), vol. 2. p, 6. Consultado en línea: 
https://www.cinvestav.mx/Portals/0/sitedocs/tyr/GuiaTitulares-02_PDF.pdf 
94 Ídem 
95 Ídem 
96 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Cit., art. 3, fracción IV 
97 Guía para titulares de los datos personales., Cit., p. 11 
98 Ídem 

http://www.cinvestav.mx/Portals/0/sitedocs/tyr/GuiaTitulares-02_PDF.pdf
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solicitar aquellos datos que resulten necesarios, adecuados y relevantes para 
cumplir con las finalidades para las cuales se obtuvieron, y además deberán 
procurar solicitarle el menor número posible de datos personales.99 

 

Responsabilidad      Los responsables del tratamiento de tus datos personales no sólo deben tomar las 
medidas necesarias para cumplir con los principios y obligaciones antes 
señaladas, sino que además es deseable que realicen un esfuerzo adicional 
para observar las mejores prácticas y estándares en la protección de datos 
personales, y para que rindan cuentas con relación al uso y cuidado de la 
información personal que esté en su posesión.100 

Deber de seguridad Los titulares de los datos personales tienen derecho a que la información personal 
que proporcionen a los responsables se resguarde bajo medidas de seguridad 
adecuadas, que eviten su pérdida, alteración, destrucción, daño o uso, acceso 
o tratamiento no autorizado.101 

 

Deber deToda persona tiene derecho a que sus datos personales sean tratados con 
confidencialidad confidencialidad, es decir, a que éstos no se difundan o compartan con 

terceros, salvo que exista consentimiento para ello o alguna obligación 
normativa requiera su difusión.102 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Guía para Titulares de los Datos Personales, 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), vol. 2. Consultada en línea: https://home.inai.org.mx/wp- 
content/documentos/GuiasTitulares/Guia%20Titulares-02_PDF.pdf 

 

De la definición de cada uno de los principios rectores de la protección de 

datos personales, buscan en todo momento que exista en primer lugar el 

consentimiento del titular para brindar todos sus datos, así como de las autoridades 

sobre las que recaigan informen sobre su uso, que sean tratados con 

confidencialidad y que siempre sea con apego irrestricto a la legislación mexicana 

y a los diversos tratados internacionales en materia de protección de datos 

personales. Entonces para lograr el cumplimiento de estos principios la LFPDPPP 

y su reglamento, establecen todos los lineamientos para tutela del derecho de la 

protección de datos personales. 

 
2.4.1. Tratamiento de datos personales 

 
A partir del reconocimiento los datos personales, se han buscado proteger toda 

aquella información que los seres humanos guardan con mayor recelo, ya que un 

mal uso o tratamiento no adecuado de su información personal, podría conducir a 

que su titular sufra ataques a la esfera de su vida privada, pero no solo esto, sino 

que también podría ser víctima de algún delito. Por ello, sería importante señalar 

que el consentimiento es el primero de los elementos que se debería de tomar en 

cuenta para la protección de datos personales, respecto a esta manifestación del 

titular de los datos Guillermo A. Tenorio Cueto, alude lo siguiente: 

 
… El principio del consentimiento es medular y una piedra angular del tratamiento 

legítimo de los datos personales. El consentimiento puede darse de dos maneras 

fundamentales: expresa o tácitamente. En uno y otro caso, contamos con una 

participación de voluntad mediante la cual se acepta o no el manejo de la 

información por parte del responsable. En ese sentido debemos entender por 
 

99 Ibídem, p. 12 
100 Ídem 
101 Ídem, p. 13 
102 Ídem 
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consentimiento expreso, aquel mediante una expresión verbal, por escrito, por 

medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología o por signos 

inequívocos, proporcione al responsable la aceptación del manejo de los datos 

personales. Por el contrario, se entenderá que el consentimiento es tácito, cuando 

el responsable del manejo ha puesto a disposición del titular de los datos “un aviso 

de privacidad” y este último no ha objetado o manifestado una negativa para el 

manejo. 103 

 
Ante esta manifestación del consentimiento para el tratamiento de nuestros 

datos personales, cabe aludir que la mayoría de los ciudadanos desconoce este 

hecho ya que no va más allá su cuestionamiento respecto al uso que se les dará a 

sus datos personales, situación que sin duda es alarmante y aún más cuando los 

datos que brindamos requieren de mayor protección, es decir, información que al 

ser de carácter sensible, de los cuales su utilización indebida puede traer 

afectaciones a la vida privada del titular, es por esto que el dueño de los datos y a 

quien se entregue información de carácter personal deben de tener especial cuidado 

sobre su tratamiento. 

Respecto a las afectaciones dadas ante la publicidad del padrón de socios, 

Carlos Fernando, mediante entrevista realizada el 08 de noviembre del año 2021, 

manifestó: 

 
Una de las afectaciones principales fue moral, fue fulminante en todo el contexto, 

económico, psicológicamente, emocionalmente, porque de ahí proviene la ansiedad 

que padezco, a raíz de eso me he sentido inseguro en el sentido de ¿qué pasara el 

día de mañana?, incertidumbre, en mis emociones que provocan sentimientos 

encontrados. Por qué mancharon mi imagen que construí durante tanto tiempo, 

afectaciones en mi carrera la cual quedó en tela de juicio a raíz de mi despido. 

Afectaciones a mi salud, como depresión, tensión, estrés, se detonó en un 100%, 

dolor de cabeza y musculares. En el sindicato me sentía bien, a raíz del despido me 

sentí solo y utilizado.104 

 
El Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, señala que la obtención del consentimiento expreso 

este deberá ser: 

 
Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo, que puedan afectar la 

manifestación de voluntad del titular; II. Específica: referida a una o varias 

finalidades determinadas que justifiquen el tratamiento, y III. Informada: que el titular 

tenga conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán 

sometidos sus datos personales y las consecuencias de otorgar su consentimiento. 

El consentimiento expreso también deberá ser inequívoco, es decir, que existan 

elementos que de manera indubitable demuestren su otorgamiento.105 

 
Cuando se trate de datos de carácter sensible, el consentimiento del titular 

de los datos deberá ser expreso, bajo este mismo contexto la LFPDPPP, en su 

artículo 9, hace alusión a que el responsable deberá contar con el consentimiento 

del titular, esto: “a través de su firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier 

 

103 Tenorio Cueto, Guillermo A. (coord.). Los datos personales en México, Op. Cit., p. 57 
104 Anexo I. Luz María García Muñoz, 08 de noviembre de 2021, entrevista realizada a Samuel Carpio 
Núñez. 
105 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental., Cit., art. 12 
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mecanismo de autenticación que al efecto se establezca.”106 Ante esta situación y 

en virtud de que en los aspectos a dilucidar en esta investigación, es menester 

argumentar como ya se ha venido diciendo, las organizaciones sindicales 

desconocen que deberán salvaguardar los derechos personales de sus 

agremiados, lo que lleva a cuestionar ¿qué pasa cuando es revelado un dato 

sensible sin que exista el consentimiento expreso y por escrito de su titular? 

Respecto a este cuestionamiento, se indica que la directiva de los sindicatos no 

brinda una adecuada protección de datos personales de sus agremiados, tal vez 

por desconocimiento de lo establecido en nuestra propia CPEUM y la LFPDPPP, o 

simplemente porque creen que el hecho de dar trámite a una solicitud de ingreso la 

cual viene acompañada con toda aquella información que hace identificable a una 

persona, no obstante las organizaciones sindicales y que son las que cuentan con 

todos los datos personales de sus agremiados no deben ser las únicas 

responsables un adecuado tratamiento de datos personales, sino que también 

deben de entrar a la defensa de sus datos personales los afiliados, únicamente se 

limitan a satisfacer todos aquellos requisitos sugeridos para poder ser afiliado a una 

organización sindical, bajo el único interés de conocer cuáles serán los beneficios 

de los que gozarán al unirse a las filas de un sindicato, sin preguntarse a la par 

sobre el uso que les será dado a sus datos personales. 

Dentro de las tipologías con las que cuenta esta figura del consentimiento, 

también se encuentra el tácito, escrito y verbal, este último, “se considera que el 

consentimiento expreso se otorgó verbalmente cuando el titular lo externa 

oralmente de manera presencial o mediante el uso de cualquier tecnología que 

permita la interlocución oral.107 Ante esto, se podría decir que en razón de que las 

organizaciones sindicales no cuentan con un aviso de privacidad para el tratamiento 

de los datos personales, se podría concebir que ante esta práctica se hablaría de 

un consentimiento verbal, lo cual es alarmante dado a que como se ha venido 

diciendo la afiliación sindical es un dato de carácter sensible, al respecto el referido 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Particulares, hace alusión de que cuando se trate de datos de carácter sensible 

se requerirá el consentimiento expreso, es decir, que este debe quedar plasmado 

de manera que no se tenga ninguna duda sobre la obtención del consentimiento 

para el manejo de datos, lo que nos llevaría entonces a entonces a pensar que la 

mejor manera de evidenciar la voluntad del titular de los datos personales, sería por 

medio del consentimiento escrito. 

 
Se considerará que el consentimiento expreso se otorgó por escrito cuando el titular 

lo externe mediante un documento con su firma autógrafa, huella dactilar o cualquier 

otro mecanismo autorizado por la normativa aplicable. Tratándose del entorno 

digital, podrán utilizarse firma electrónica o cualquier mecanismo o procedimiento 

que al efecto se establezca y permita identificar al titular y recabar su 

 
 

106 Ibídem., art. 9 
107 Ibídem., art. 18 
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consentimiento.108 

 
Del alcance de exteriorizar el consentimiento para el tratamiento de nuestros 

datos personales, existe criterios emitidos en este sentido por la SCJN en los que 

se señala que: “Los sujetos obligados, en su calidad de depositarios de la 

información solicitada a través de una consulta de acceso y cuya titularidad 

corresponda a un tercero, persona física o moral, tienen la obligación de notificar y 

obtener el consentimiento expreso para que los titulares de los datos solicitados 

puedan manifestar lo que a su derecho convenga.”109
 

 
2.4.2 Habeas data en México 

 
El reconocimiento del derecho a la protección de datos personales, aparece ante la 

necesidad de protección de los datos de carácter personal, en nuestro país se busca 

lograr la protección de este derecho siguiendo los lineamientos establecidos en la 

LFPDPPP, la cual brinda los medios para su garantía y protección, dentro de esta 

legislación también se contempla el hecho de que los particulares que tenga 

información de carácter personal, esta deberá mediante un aviso de privacidad 

hacerle saber el uso y tratamiento que se le dará a su información. Por lo tanto, en 

la búsqueda de una adecuada protección de nuestros datos personales aún queda 

mucho camino que recorrer y barreras que saltar, lo anterior se considera en razón 

de que la mayor parte de la población no sabe que cuenta con el reconocimiento 

como derecho humano a la protección de datos personales y además de que la ley 

nos brinda mecanismos de garantía de protección para este derecho. 

Constando entonces, que el habeas data es el mecanismo de protección para 

el acceso, rectificación, cancelación y oposición a la protección de datos personales 

que vendrían a ser los llamados derechos ARCO, ante esto, ya existen criterios 

establecidos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 110 Criterio bajo el cual 

 

108 Ibídem., art. 19 
109TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LOS SUJETOS OBLIGADOS EN SU 
CALIDAD DE DEPOSITARIOS DEBEN NOTIFICAR Y OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS 
PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE UNA 
CONSULTA DE ACCESO, PARA QUE MANIFIESTEN Y PUEDAN EJERCER LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA. De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente en sus artículos 
113, 116 y 120, así como los correlativos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, complementadas con los numerales 1, 3, fracción XI, 20 y 31, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se advierte 
que los sujetos obligados, en su calidad de depositarios de la información solicitada a través de una 
consulta de acceso y cuya titularidad corresponda a un tercero, persona física o moral, tienen la 
obligación de notificar y obtener el consentimiento expreso para que los titulares de los datos 
solicitados puedan manifestar lo que a su derecho convenga, en respeto a su derecho de audiencia, 
e incluso ejerzan sus derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento 
de datos personales), en especial, el derecho a negar el acceso u oponerse a la divulgación de cierta 
información confidencial o que puede ser objeto de reserva y que se encuentra en posesión de un 
sujeto obligado o del propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. Tesis 2a. XI/2019 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, t. I, febrero de 2019, p. 1099. Consultado en: 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2019336. 
110 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. CONSTITUYE UN DERECHO VINCULADO CON 
LA SALVAGUARDA DE OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES INHERENTES AL 
SER HUMANO. Tesis [A.]: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
tomo III, septiembre de 2019, p. 2199, Reg. digital 2020563, consultada en línea: 
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se hace una acertada interpretación de los derechos ARCO, los cuales se 

encuentran bajo la tutela del artículo 16 de la CPEUM, por lo que los derechos 

ARCO, pueden servir al ser humano como una barrera que podrá poner en el 

momento que así lo decida, es decir, tendrá el mando sobre sus datos personales 

y por tanto en el momento que así lo decida podrá manifestar a los entes 

gubernamentales o a los particulares, sobre la oposición, cancelación o rectificación 

de sus datos personales. 

La LFPDPPP, para el ejercicio de los derechos llamados ARCO (acceso, 

rectificación, cancelación, oposición de datos), establece: 

 
El procedimiento se iniciará a instancia del titular de los datos o de su representante 

legal, expresando con claridad el contenido de su reclamación y de los preceptos de 

esta Ley que se consideran vulnerados. La solicitud de protección de datos deberá 

presentarse ante el Instituto dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 

se comunique la respuesta al titular por parte del responsable.111 

 
La solicitud de protección de datos deberá contener: 

I. El nombre del titular y domicilio u otro medio para comunicarle la respuesta 

a su solicitud; II. Los documentos que acrediten la identidad o, en su caso, 

la representación legal del titular; III. La descripción clara y precisa de los 

datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los 

derechos antes mencionados, y IV. Cualquier otro elemento o documento 

que facilite la localización de los datos personales.112 

 
Una vez que es recibida la solicitud de derechos ARCO, el responsable en 

un plazo de veinte días, la autodeterminación adoptada y en caso de que resulte 

procedente, contará con quince días para comunicar al titular de los datos la 

respuesta de la solicitud en cuestión. Por lo que atañe al plazo para respuesta a una 

solicitud de protección de datos personales, nuestra legislación establece, que esta 

deberá ser dictada dentro de los cincuenta días posteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud, término que podrá ser ampliado por el Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos, a que hace referencia la 

LFPDPPP, por una sola ocasión por causa justificada. Ante la falta de respuesta o 

negativa de la solicitud de protección de datos personales, la ley establece que ante 

este caso se podrá presentar un recurso de queja ante el Instituto; y finalmente 

respecto a las resoluciones emitidas por el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, a que hace referencia la LFPDPPP, el 

promovente podrá promover el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa. 

 
 
 
 
 
 
 

https://sjf2.scjn.gob.mx/listado-resultado-tesis 
111 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares., Cit., art. 
45 
112 Ibídem, art. 46. 
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CAPÍTULO III. 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Sumario: 3.1. Los sindicatos y el tratamiento de datos personales de sus afiliados. 

3.2. La Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, como autoridad 

jurisdiccional laboral y receptora de datos personales sensibles. 3.3. Caso concreto 

de afectaciones que trae consigo la publicidad de datos sensibles. 3.4. Propuesta 

en cuanto a las obligaciones de transparencia y acceso a la información, de los 

sindicatos que ejerzan y reciban recursos públicos, 3.5. Propuesta de 

implementación de un aviso de privacidad por parte de los sindicatos que reciban y 

ejerzan recursos públicos y de las autoridades laborales. 

 
Como se ha venido abordando en líneas anteriores, el tema de transparencia y 

rendición de cuentas, desde su reconocimiento ha dado mucho que desear, dado a 

que se ha observado un innegable sigilo por parte de los sujetos obligados, ante el 

cumplimiento de estas obligaciones y también ante el desconocimiento al 

tratamiento de datos personales. Deberes que, llegaron hasta las esferas de 

competencia de las autoridades en materia del trabajo, que son las que son 

participes del nacimiento de las organizaciones sindicales, esto, debido que, ante 

ellas, se solicita y emite el registro a las organizaciones sindicales113, claro, siempre 

y cuando tal solicitud cuente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en 

la LFT, para tal efecto. 

Entonces, ante la actividad de las organizaciones sindicales, las obligaciones 

en materia de transparencia y rendición de cuentas, cobraron relevancia con la 

reforma a la LFT, en el año 2012, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federal de la Federación, el día 30 de noviembre del referido año, transformación, 

que permitió a los gobernados la vigilancia del actuar de los entes gubernamentales, 

políticos y, en fin, todos aquellos que reciban recursos públicos. 

 
 

3.1. Los sindicatos y el tratamiento de datos personales de sus afiliados. 

 
Con las nuevas obligaciones que trajo consigo la aludida reforma a la LFT, 

las organizaciones sindicales les concernió también la protección de los datos 

personales de sus afiliados, encerrando aquí el cuestionamiento sobre el 

tratamiento de los datos personales de los sindicalizados, por lo que centrándonos 

en la delimitación de la presente investigación, y en atención a los estatutos114 que 

 

 

113 Ley Federal del Trabajo, artículo 365. Los sindicatos deben registrarse en la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en los casos de competencia federal y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje en 
los de competencia local, a cuyo efecto remitirán por duplicado: I. Copia autorizada del acta de la 
asamblea constitutiva; II. Una lista con el número, nombres y domicilios de sus miembros y con el 
nombre y domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que se prestan los servicios; 
III. Copia autorizada de los estatutos; IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese 
elegido la directiva. Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán autorizados 
por el Secretario General, el de Organización y el de Actas, salvo lo dispuesto en los estatutos. 
Consultada en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf 
114 Ley Federal del Trabajo, artículo 359: Los sindicatos tienen derecho a redactar sus propios 
estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y sus 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf
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rigen la vida interna del STUCOBAEM, en su capítulo II, De la admisión, Derechos 

y Obligaciones de sus miembros: 

 
Artículo 8.- Todos los trabajadores que deseen ingresar al Sindicato de Trabajadores 
Unidos del COBAEM (S.T.U.C.O.B.A.E.M.), deberán reunir las condiciones: 

I. Ser trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán, excepto 
aquellos trabajadores que de acuerdo a la Ley sean considerados de 
confianza; 

II. Solicitar por escrito su ingreso al Sindicato de Trabajadores Unidos del 
COBAEM (S.T.U.C.O.B.A.E.M.), por conducto de su directiva 
correspondiente y ser aprobado por acuerdo de la asamblea general de 
miembros; 

III. No pertenecer a organizaciones que persigan fines contrarios a los fines del 
sindicato; 

IV. No haber sido expulsado de ninguna organización sindical por traición a la 
clase trabajadora. 

V. Cubrir cuota de ingreso del equivalente al 3% del salario devengado al 
trabajador al momento de aprobación de si solicitud de ingreso. 

VI. Rendir protesta ante la asamblea general de miembros de cumplir y hacer 
cumplir fielmente los presentes estatutos, así como las decisiones que se 
tomen en los distintos órganos de gobierno. 

VII. Ser mayor de catorce años y no tener impedimento legal para asociarse.115 
 

Como se aprecia en la fracción II, uno de los requisitos para ser sindicalizado 

es la solicitud por escrito, la cual tal y como consta en la mayoría de los registros 

sindicales, a tal petición se encuentran adjuntos comprobantes de pago, 

identificación y comprobante de domicilio; requisito al que debería ser atendido con 

observancia a la LFPDPPP, lo cual no acontece en la realidad, dado a que los 

dirigentes sindicales únicamente se limitan a observar que las personas interesadas 

de unirse a sus filas, cumplan con los requisitos establecidos en sus propios 

estatutos, para continuar así con el trámite ante la autoridad laboral competente. 

Acontecimiento que resulta por demás alarmante por varios aspectos, en primer 

lugar, como se adujo en líneas anteriores, los datos personales proporcionados 

desde un inicio, y que es al momento de la petición de afiliación, no son llevados 

bajo un adecuado tratamiento, en segundo lugar, los datos personales recabados 

son entregados a los órganos laborales, para que tome nota de nuevo socios y 

finalmente se emite el listado de nuevos integrantes; listado y datos que siguiendo 

los alcances de las obligaciones de transparencia deberán estar visibles y 

disponibles para todas aquellas personas que se interesen por determinada 

organización sindical. 

Luego entonces, se insiste en que el derecho a la protección de datos 

personales, deberá aplicarse observando todas aquellas acciones que se toman 

recepto de estos, ante la obtención, almacenamiento y uso; coexistiendo el 

desasosiego ante la nula importancia que se le da a este derecho, tan es así que 

queda evidenciada la colisión de derechos, entre lo estipulado en la LGTAIP y 

LFPDPPP, en donde el primero de los ordenamientos establece como obligación de 

 
 

actividades y formular su programa de acción. Consultada en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf 
115 Estatutos del Sindicato de Trabajadores Unidos del COBAEM. Consultados en: 
http://laipdocs.michoacan.gob.mx/?wpfb_dl=116265 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf
http://laipdocs.michoacan.gob.mx/?wpfb_dl=116265
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las organizaciones sindicales que reciban y ejerzan recursos públicos, deberán 

tener accesible el padrón de socios, mientras que por su parte el segundo de los 

ordenamientos, señala que dentro de los datos personales sensibles se encuentra 

la afiliación sindical. 

Inobservancia legislativa que sin dudad crea afectaciones en la vida privada 

de las personas sindicalizadas, esto, en razón de que como se ha venido indicando, 

la indebida utilización de esta información puede provocar, entre los más común 

hostigamiento laboral y despidos injustificados, esto, ante la preferencia sindical en 

el caso que nos ocupa, de la parte obrera. 

 
3.2. La Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, como autoridad 

jurisdiccional laboral y receptores de datos personales. 

 

Las Juntas Locales y Conciliación y Arbitraje, específicamente las establecidas en 

nuestro estado, son órganos jurisdiccionales, las cuales dentro de la esfera de sus 

competencias les corresponderá conocer de los conflictos obrero- patronales. 

Autoridades a quienes, en la LGTAIP, específicamente en el numeral 78116, 

quedaron establecidas, obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 

información, desprendiéndose de entre estos y al tema que nos interesa el número 

de socios y padrón de socios, información que atendiendo a lo determinado en este 

artículo deberán ponerse a disposición del público, ello, sin tomar en cuenta que se 

encuentran involucrados datos de carácter sensible. 

Ahora bien, para poder penetrar en lo que concierne al tratamiento de datos 

personales que deberían llevar las Juntas Locales de Conciliación, resulta 

conveniente hablar un poco de cómo se encuentran estructuradas estas. Partiremos 

en precisar que la LFT, sustenta las bases para regular las relaciones laborales, 

establecidas en el artículo 123 fracción A de la CPEUM, y su estructura 

administrativa es la siguiente: 

La JLCA, se integra por el pleno de la Junta, presidente, Secretario General 

de Acuerdos, Delegación Administrativa, asesor y 10 Juntas Especiales, de las 

cuales la numero uno, dos, tres, cuatro y cinco, se localizan en esta Capital, mientras 

que el resto se encuentran en Uruapan, Apatzingán, Zamora, Lázaro Cárdenas y 

 
116 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Op, Cit. Artículo 78. Las 
autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral deberán poner a disposición del 
público y mantener actualizada y accesible, la siguiente información de los sindicatos: I. Los 
documentos del registro de los sindicatos, que deberán contener, entre otros: a) El domicilio; b) 
Número de registro; c) Nombre del sindicato; d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y 
comisiones que ejerzan funciones de vigilancia; e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo; f) Número 
de socios; g) Centro de trabajo al que pertenezcan, y h) Central a la que pertenezcan, en su caso; 
II. Las tomas de nota; III. El estatuto; IV. El padrón de socios; V. Las actas de asamblea; VI. Los 
reglamentos interiores de trabajo; VII. Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y 
las condiciones generales de trabajo, y VIII. Todos los documentos contenidos en el Expediente de 
registro sindical y de contratos colectivos de trabajo. Las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales en materia laboral deberán expedir copias de los documentos que obren en los 
Expedientes de los registros a los solicitantes que los requieran, de conformidad con el procedimiento de 
acceso a la información. Por lo que se refiere a los documentos que obran en el Expediente de 
registro de las asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial, los 
domicilios de los trabajadores señalados en los padrones de socios. Consultada en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_200521.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_200521.pdf
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Zitácuaro, contando cada una de ellas con competencia y jurisdicción específica, 

también contara con el personal jurídico. 117
 

Correspondiéndole el encargo de los asuntos sindicales al Secretario 

General, quien cuenta con el personal a su cargo para la atención de la creación de 

sindicatos y todo lo relativo a ellos, por esto, es que debemos enfocar la lupa de 

manera específica en esta área, en virtud de que, es esta donde obran los registros 

sindicales, los cuales se encuentran ante la inobservancia a la protección de datos 

personales. 

Cabe mencionar, que antes de que fueran establecidas las obligaciones de 

transparencia, había una mayor protección a los datos que componen a los registros 

sindicales, esto, debido a que el personal de esta área conocida entre los litigantes 

como “colectiva”, no brindaban ningún tipo de información si no formabas parte de 

algún sindicato o si bien, si se contaba con la debida autorización para imponerse 

de los autos, ahora la realidad es que para cumplir con los deberes de la 

transparencia y acceso a la información, se debe tener a disposición del público 

todos los documentos que integran los expedientes sindicales, mismos que se 

encuentran plagados de datos personales, los cuales ante la indebida disposición 

normativa quedan a la vulnerables, ante un incierto destino que se les pudiera dar, 

siendo por demás preocupante, por los perjuicios que pudieran ocasionarse y no 

solo en el ámbito laboral, esto, a que la indebida utilización podría llegar a la 

comisión de delitos los cuales están a la orden del día ante la ola de inseguridad 

que enfrenta nuestro estado. 

 
Aterrizar los conceptos aludidos al tema particular de los sindicatos no resulta tarea 

fácil, por los relieves de su naturaleza, considerados como una persona moral de 

derecho social. No cabe duda que éstos deben rendir cuentas a sus agremiados, 

cuestión que se complica cuando se trata de detallar la manera en que deben 

hacerlo y el alcance de temas a transparentar a sus miembros. Pero más complejo 

aún lo es la rendición de cuentas al público en general, que no necesariamente son 

personas agremiadas o afiliadas al sindicato que corresponda.118 

 
Al tenor de lo plasmado por los autores Aparicio y Pastrana, sin el afán de 

minimizar derechos, consideramos que bastaría a que las obligaciones de 

transparencia y acceso a la información, se centrarán en el número de registro, 

nombre del sindicato, de los integrantes del comité ejecutivo y comisiones, esto, 

dado a que, son quienes al fin de cuentas representan a la organización sindical; la 

 

 

117 Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán de 
Ocampo, artículo 6°… de conformidad con el artículo 625 de la Ley, el personal jurídico de la Junta, 
se integrará por Actuarios, Secretarios, Funcionarios Conciliadores, Auxiliares, Secretarios 
Auxiliares, Secretarios Generales y Presidentes de Junta Especial. La Junta podrá además contar 
con el personal técnico y administrativo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones de 
conformidad con el presupuesto autorizado el cual será designado mediante nombramiento expedido por 
el Presidente y sus funciones se establecerán en el manual de organización de la Junta. Consultado 
en: http://congresomich.gob.mx/file/REG_INT_de-la-Junta-Local.pdf 
118 Op. Cit., APARICIO, José Alfonso, y PASTRANA, Miguel Ángel, (coords.), 2017, “Conceptos y 
legislación de transparencia sindical y protección de datos personales de los trabajadores en 
México”. 

http://congresomich.gob.mx/file/REG_INT_de-la-Junta-Local.pdf
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fecha de vigencia del comité ejecutivo, misma que se encuentra plasmada al final 

de la toma de nota o certificación, que no es más que aquel documento donde queda 

precisado el nombre y bajo qué cargo se encuentran los representantes sindicales, 

el número de socios más no el nombre de todos y cada uno de los afiliados 

sindicales, ya que, al final de cuentas lo que más podría interesar a terceros es el 

tema económico, ello, ante el recursos público que llegase a percibir o el monto y 

uso de las cuotas sindicales, cuestiones económicas que pudieran cuantificarse 

fácilmente, bajo una certificación que sin ningún problema podría emitir el pleno de 

la JLCA, ya que cuenta con las facultades o atribuciones para ello; así como 

contratos colectivos, estatutos, el tabulador de salarios, convenios y las condiciones 

generales de trabajo, todo lo anterior, atendiendo a con todo lo precisado se pueden 

tener datos de organización y funcionamiento de un sindicato, ello, sin atentar a 

debida protección de datos personales de los socios sindicales, ya que únicamente 

se proporcionaría el número mas no la identidad de los socios sindicales, 

información que no es considerada de interés público, dado a que si se requiere 

saber de un sindicato en concreto se tendrían demás elementos para hacerlo, es 

decir, desde los lineamientos internos que rigen la vida interna de una organización 

sindical, hasta el monto y uso de los recursos recibidos. 

 
3.3. Caso concreto de las afectaciones que trae consigo la publicidad de 

datos sensibles. 

 

Como ya fue abordado en líneas anteriores, la protección y tratamiento de datos 

personales deberían respetar en todo momento lo estipulado en las legislaciones 

correspondientes, en este caso en específico los principios rectores de la protección 

de datos personales de la LFPDPP, ley reglamentaria que precisa, que ante el 

tratamiento de datos personales debe respetarse en todo momento la privacidad del 

titular, ya que deposito toda su confianza en un tercero para que contara con datos 

de estricta confidencialidad, creyendo que quien recibe su información velara por 

salvaguardarla 119 suceso que no transcurre en la realidad; asimismo entre estas 

premisas, se localiza el consentimiento expreso y por escrito del titular de datos y 

con mayor religión si son de carácter sensible120 si atendemos a la inobservancia tan 

solo de estas dos premisas, cabe cuestionarnos respecto a ¿cuáles son las 

consecuencias ante la publicidad de datos personales de carácter sensible? Ante 

esto y dado a que la presente investigación se centra en demostrar las afectaciones 

 

119 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, articulo 7, 
segundo párrafo: En todo tratamiento de datos personales, se presume que existe la expectativa 
razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona en otra, 
respecto de que los datos personales proporcionados entre ellos serán tratados conforme a lo que 
acordaron las partes en los términos establecidos por esta Ley. Consultada en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf 
120 Ibídem, articulo 9.- Tratándose de datos personales sensibles, el responsable deberá obtener el 
consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, 
firma electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca. No podrán 
crearse bases de datos que contengan datos personales sensibles, sin que se justifique la creación 
de las mismas para finalidades legítimas, concretas y acordes con las actividades o fines explícitos 
que persigue el sujeto regulado. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf
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que trae consigo la publicidad del padrón de socios de las organizaciones sindicales, 

procedemos a hacer referencia al despido injustificado que adoleció Carlos 

Fernando, persona que fue pionero en la conformación del STUCOBAEM, 

organización a la cual se encuentra afiliado, preferencia sindical, que condujo a un 

despido injustificado, el cual ocurrió en los términos siguientes: Carlos Fernando, 

inicio a prestar sus servicios para el Colegio de Bachilleres del Estado de 

Michoacán, el día 16 de agosto del año 1995, bajo la categoría de Docente frente a 

grupo en el Plantel Número 167 de Tafetán, Michoacán, siempre desempeño su 

trabajo con esmero y eficiencia, hasta el día 23 de agosto del año 2017, día en que 

fue despedido injustificadamente se su empleo. Motivo por el que el referido Carlos 

Fernando, procedió a entablar demanda laboral en contra de Colegio de Bachilleres 

del Estado de Michoacán; a la Comisión y Subcomisión Mixta de Escalafón del 

Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán; y Sindicato Independiente de 

Trabajadores del Colegio de Bachilleres en el Estado; de quienes reclamó la 

reinstalación en el empleo con la categoría de docente tipo alta 14 de base, con 

adscripción al Plantel Número 167 de Tafetán, Michoacán; por lo que una vez que 

fue desahogado todo el proceso laboral, el 07 de mayo del año 2021, los integrantes 

de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del 

Estado, emitieron laudo en el que resolvieron los siguiente: 

 
PRIMERO: Al actor le resulto fundado el despido reclamado resultando así 
procedente el pago de salarios caídos hasta por el término máximo de 12 meses, 
así como el pago de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo 2016, así como el 
proporcional 2017, en tanto que al colegio demandado no les prosperaron sus 
excepciones y defensas. SEGUNDO: Se condena al demandado COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE MICHOACÁN, a pagar a la actora la cantidad de 
$496, 691.20 (cuatrocientos noventa y seis mil seiscientos noventa y un pesos 
20/100 M.N.), salvo error u omisión aritmética en que se haya incurrido, por los 
conceptos de salarios caídos hasta por el término máximo de 12 meses, así como 
el pago de vacaciones, prima vacacional, y aguinaldo de 2016, así como el 
proporcional 2017, así como los intereses que se sigan generando a razón del dos 
por ciento mensual, sobre el importe de quince meses de salarios, capitalizable al 
momento del pago, conforme a lo establecido por el artículo 48 de la Ley Federal 
del Trabajo, así como el pago de la cantidad que resulte del incidente de liquidación 
del que se ordenó su apertura para el cálculo de las prestaciones señaladas en el 
último de los considerados; concediendo a dicho demandado el término previsto por 
el artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo, para que de manera voluntaria de 
cumplimiento a este resolutivo. TERCERO: Se absuelve al demandado Sindicato 
Independiente de Trabajadores del Colegio de Bachilleres de Michoacán, de todas 

y cada una de las prestaciones que le fueron reclamadas.121
 

 

Así mismo, cabe señalar que, Carlos Fernando, también acudió ante otras 

instancias como al Consejo Estatal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la 

Violencia en Michoacán, a presentar queja por lo siguiente: 

 
Discriminación en su contra, y que reclamo: 1. Cese a los actos de discriminación y 
violencia psicológica, preferencia sexual, laboral y patrimonial; 2. Respecto al 
derecho de expresar y desarrollar plenamente su afiliación sindical y libertad de 
asociación o no; 3. Respeto pleno a su derecho a expresar y desarrollar la 
preferencia sexual. Una condición indispensable para promover el derecho a la 
igualdad de trato y no discriminación, conforme a los hechos y circunstancias 

 

121 Anexo II. 
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narradas en el escrito de análisis; actos presuntamente constitutivos de 
discriminación y que atribuye a Gaspar Romero Campos, Director del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Michoacán. 122
 

 
Otra de las afectaciones resentidas por Carlos Fernando, fue no solo el hecho 

de quedarse sin empleo, sino, además, su salud se vio deteriorada, razón por la 

que, a acudir a recibir atención médica, se le negó este servicio, debido a que la 

patronal COBAEM, evidentemente al despedirlo procedió a tramitar su baja ante el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE). 

 
3.4. Propuesta en cuanto a las obligaciones de transparencia y acceso a la 

información, de los sindicatos que ejerzan y reciban recursos públicos. 

 

Derivado a que, a la población uno de los aspectos que más interesa es el destino 

y uso de los recursos públicos, ello, dado a que estos se obtienen desde el creciente 

pago de impuesto sobre la renta, así como también de la explotación de recursos 

naturales, entre otros, siendo comprensible que la sociedad conozca el destino de 

los recursos económicos recaudados por nuestros representantes 

gubernamentales, intereses que deberán ser armonizados normativamente. 

 
…fue en 2010 cuando por primera vez se contó con disposiciones expresas que las 
empresas observarían para el tratamiento de datos personales en el sector privado, 
a través de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. Finalmente, en 2017, se emitió la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con la cual se terminó de armonizar 
la normativa en la materia en México. Así, se tienen dos legislaciones específicas 
que dictan obligaciones, deberes, procedimientos, sanciones y recursos en la 
materia, tanto para el sector público como privado. 123 

 
Con la finalidad de que prevalezca la debida protección de todos y cada uno 

de nuestros derechos que se encuentran establecidos en nuestra carta magna, bajo 

este tenor, es menester, aludir que de los deberes de los sindicatos que reciban y 

ejerzan recursos públicos, los cuales se encuentran listados en el artículo 79 de la 

LGTAIP, donde bajo la fracción III, queda precisado el padrón de socios, información 

que deberá mantenerse actualizada y accesible, ahora, si bien ante este deber 

impuesto a los sindicatos, quedaría en un aspecto garantizado el derecho de 

transparencia y acceso a la información pública, debemos observar en este 

supuesto hacia el lado de la protección de los datos personales, dado a que, se 

encuentra accesible el nombre completo de determinada persona que acatando su 

derecho a la libre asociación decidió listarse a las filas del sindicato que a sus interés 

o convicción convino, ante esta accesibilidad y publicidad, el individual enlistado 

 
 
 

 

122 Anexo III. 
123 Mendoza Enríquez, Olivia Andrea, Marco jurídico de la protección de datos personales 
en las empresas de servicios establecidas en México: desafíos y cumplimiento, Revista IUS, 
Scielo, vol.12, no.41, Puebla ene./jun. 2018. Consultado en línea: 
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-21472018000100267 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-21472018000100267
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bajo el denominado padrón de socios, quedará vulnerable ante el uso que pudieran 

terceros dar a esta información. 

 

Por ello, al no ser el nombre de todos y cada uno de los socios sindicales, un 

dato de interés público, es que debería de ser suprimida la aludida fracción III, del 

artículo 79 de la LGTAIPG, ya que solo bastaría con que las autoridades 

administrativas del trabajo, en atención a sus atribuciones y/o facultades, emitieran 

una certificación haciendo constar el número de los asociados, con esa información 

a nuestra consideración quedaría en este aspecto el derecho de acceso a la 

información y transparencia, y por otro lado, se garantizaría una adecuada 

protección a los datos personales de las personas sindicalizadas, erradicando así 

los actos de discriminación, hostigamiento laboral, daños psicológico, afectaciones 

en la salud, y todo aquello que pudiera poner en sobresalto la esfera de la vida 

privada de la persona sindicalizada. 

 
3.5. Propuesta de implementación de un aviso de privacidad por parte de los 

sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos y de las autoridades 

laborales. 

 
Atendiendo a los principios rectores donde se encuentran sustentadas las bases 

para la protección de datos personales, en donde a nuestra consideración el 

primordial de los ejes debe ser el consentimiento y la licitud, primeramente partiendo 

de la voluntad del titular de transferir sus datos a terceros y la responsabilidad que 

adquiere el responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados, 

mismos que deberán ser tratados acorde a lo establecido en las legislaciones y 

reglamentaciones correspondientes. 

 
Sustentándonos primordialmente bajo estos dos ejes principales y 

atendiendo a la confidencialidad con la cual deberían ser tratados los datos 

personales, que en este caso es en nombre de una persona, el cual como ya lo 

vimos nos identifica o nos hace identificables, sumado a demás de que en relación 

a la publicidad del padrón de socios no solo queda evidenciada la identidad sino 

también la preferencia sindical, ante lo preocupante de esta circunstancia es que, la 

implementación por parte de las organizaciones sindicales, de un aviso de 

privacidad124 por escrito, electrónico o hasta sonoro, sobre aquellos datos 

personales que recaben de sus socios, esto, con miras a que al titular tenga certeza 

plena sobre el uso y destino de sus datos personales proporcionados, que en el 

caso, sería el personal de la JLCA, que es la autoridad laboral, donde se encuentra 

el registro del STUCOBAEM, sindicato que ha sido motivo de análisis en esta 

investigación, dado a que la preferencia sindical de uno de sus agremiados condujo 

 
 

124 Ley General De Protección De Datos Personales En Posesión De Sujetos Obligados, artículo 3, 
fracción II. Aviso de privacidad: Documento a disposición del titular de forma física, electrónica o en 
cualquier formato generado por el responsable, a partir del momento en el cual se recaben sus datos 
personales, con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento de los mismos. Consultado en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf
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a hostigamiento y despedido injustificado, por lo que para evitar la repetición de 

estos actos y que los socios sindicales tengan una mayor cobertura a sus 

prerrogativas, se insiste en que debería capacitarse a los dirigentes sindicales en 

todos los aspectos legales, que abarque no solo el tema laboral, sino también lo 

relativo a sus obligaciones en cuánto sujetos obligados y a la observancia de la 

protección de datos personales. 
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CONCLUSIONES 

 

Primera: En esta búsqueda inalcanzable de ampliar el reconocimiento de nuestros 

derechos, fue que ante la inconformidad social ante la falta de credibilidad de 

nuestros representantes gubernamentales, funcionarios públicos, partidos políticos 

y sindicatos, fueron factores fundamentales para que se legislara para que se 

reconociera el ejercicio de la transparencia y acceso a la información pública, lucha 

que no fue fácil, pero se logró el reconocimiento de estos derechos, que nos 

condujeron hacia la llamada rendición de cuentas, que en esta investigación se 

centró en los sindicatos, de las obligaciones nacidas ante el reconocimiento de estos 

novedosos derechos. 

 
Segunda: Se concluye bajo la idea de que los sindicatos que reciban y/o 

ejerzan recursos públicos, deberán tener visible y accesible su padrón de socios, 

esto, ya que a la ciudadanía no debería importar el listado donde consten los 

nombres de los sindicalizados, sin minimizar ninguna prerrogativa que se encuentre 

ampliamente recocida, lo que debería interesar o centra la atención, es a la cuestión 

de rendición de cuentas, sobre el uso y destino de los recursos públicos obtenidos, 

así como de las cuotas sindicales que se recaban, siendo estas dos cuestiones 

económicas en donde se debería centrar mayor observancia, y por lo que atañe a 

la publicidad del padrón de socios. 

Un dato que debería de ser omitido de las obligaciones sindicales en materia 

de transparencia, considerando a que esta información convendría ser tratada como 

información confidencial, y ante su publicidad puede verse afectada la vida privada 

de los socios sindicales, en razón de que se encuentra accesible información como 

nombre y preferencia sindical, vulnerando así el derecho a la protección de datos 

personales y a la libre asociación. Por lo que, si se hace una ponderación de 

derechos, ante la supresión del padrón de socios de las obligaciones en materia de 

transparencia de las organizaciones sindicales, determinación que, deja en salvo el 

derecho de acceso a la información, y se salvaguardaría el derecho a la protección 

de datos personales y a una libre asociación. 

En lo que refiere al tratamiento de datos personales, es claro que falta mucho 

por hacer en este tema, en virtud de que sin ningún temor vamos por todos lados 

proporcionando a diestra y siniestra datos que nos hacen identificables y que el mal 

uso o el nulo tratamiento, puede causar afectaciones en nuestra vida, situación que 

es alarmante, no solo por la creciente inseguridad que vivimos en nuestros tiempos, 

sino también, como se ha dicho en relación a la publicidad del padrón de socios de 

los sindicatos, esta, información más que beneficiar o abonar a la garantía de 

transparencia y acceso a la información pública, deja al descubierto datos que 

deberían de tratarse bajo la más estricta confidencialidad, dado a que la utilización 

indebida de esta información tal y como quedo evidenciado en la presente 

investigación, lleva a hostigamientos, despidos injustificados, daños psicológicos, 
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afectaciones patrimoniales y hasta dañar las relaciones familiares. 

 
 

Tercera: Por lo que, en miras de garantizar la protección de los datos 

personales, es que se hace énfasis a manera de propuesta a que los sindicatos 

obedeciendo lo rezado en la legislación sobre la protección del aludido derecho, 

elabore de la manera que más se le facilite un aviso de privacidad, esto, para que 

al momento de en donde una persona desea formar parte de un sindicato tenga el 

pleno conocimiento que los datos que está proporcionando en ese momentos serán 

entregados en primer lugar a los integrantes de las autoridades laborales en las que 

se encuentra seguido el registro sindical, para la realicen la acciones 

correspondientes para tomar nota de nuevo miembro, y realizado esto, hacer de su 

conocimiento que todos sus datos, incluidos nombre, recibos de pago, 

identificación, CURP, y centro en donde labora, al formar parte de los documentos 

que integran los registros sindicales, atendiendo a las obligaciones de transparencia 

y acceso a la información pública, deberán estar actualizadas, visibles y accesibles, 

para toda aquella persona que desee en algún momento saber sobre determinada 

organización sindical, y ante todo este escenario deberá constar el consentimiento 

de la persona que desea sindicalizarse. 
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ANEXO 
 

 

ANEXO I. 

 
 
 

Entrevista realizada el día 08 de noviembre de 2021, a Fernando Carlos, persona 

afiliada al Sindicato de Trabajadores Unidos del Colegio de Bachilleres del Estado 

de Michoacán. 

 
Entrevistador: Fernando Carlos, buena tarde, gracias por tomarte el tiempo para 

llevar a cabo esta entrevista. – Y bueno- me gustaría que me proporcionaras 

brevemente tus generales. 

 
Entrevistado: Buena tarde Luz, es un gusto, - ok - pues mi nombre completo 

es Fernando Carlos, soy originario de Acapulco, Guerrero, tengo 56 años, 

tengo la profesión Licenciado en Economía y como sabes actualmente me 

encuentro desempleado. 

 
Entrevistador: Gracias Fernando Carlos, ahora cuéntame un poco sobre tu vida 

laboral. 

 
Entrevistado: He laborado en diversas áreas, principalmente en la docencia, 

pero te contare a grandes rasgos en donde he laborado formalmente trabaje 

en Instituto de informática y computación México, desempeñando el puesto 

de Administrado y Director Académico; también me vie en la necesidad de 

emigrar a Estados Unidos, en donde labore como cajero en Burger King y en 

una compañía que elaboraba conductos para electricidad; después de 

regreso a México, fui docente del Colegio Nacional de Educación Profesional 

Técnica (CONALEP), Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Michoacán (CECYTEM); ahí en Lázaro Cárdenas también estuve 

en el Instituto Tecnológico de Lázaro Cárdenas y en un Instituto de 

Computación; y en agosto de 1995 ingrese al Colegio de Bachilleres del 

Estado de Michoacán, en donde llegue a ser director del Plantel de Tafetán. 

 
Entrevistador: ¿Cómo era tu relación con la parte patronal antes de que te afiliaras 

el Sindicato de Trabajadores Unidos del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Michoacán? 
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Entrevistado: Estuve laborando en el Colegio de Bachilleres del Estado, 

durante 22 años en todo este tiempo, la relación laboral la defino como 

excelente, porque expresaba lo que pensaba sin consecuencia alguna, esto 

fue así desde que ingresé a la institución. 

 
Entrevistador: ¿Considera que tu decisión de conformar el Sindicato de 

Trabajadores Unidos del Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán, fue un 

elemento decisivo para que fueras de tu empleo? 

 
Entrevistado: -Completamente. 

 
 

Entrevistador: ¿Cuáles son las afecciones que has sufrido desde que te 

despidieron? 

 
Entrevistado: Una de las afectaciones principales fue moral, fue fulminante 

en todo el contexto, económico, psicológicamente, emocionalmente, porque 

de ahí proviene la ansiedad que padezco, a raíz de eso me he sentido 

inseguro en el sentido de ¿qué pasara el día de mañana?, incertidumbre, en 

mis emociones que provocan sentimientos encontrados. Por qué mancharon 

mi imagen que construí durante tanto tiempo, afectaciones en mi carrera la 

cual quedó en tela de juicio a raíz de mi despido. Afectaciones a mi salud, 

como depresión, tensión, estrés, se detonó en un 100%, dolor de cabeza y 

musculares. En el sindicato me sentía bien, a raíz del despido me sentí solo 

y utilizado. 

 
Entrevistador: ¿A qué desafíos te enfrentaste al solicitar el registro del al Sindicato 

de Trabajadores Unidos del Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán? 

 
Entrevistado: Me enfrente al reto de la verdad y secundario a saber a ¿qué 

me enfrentaba? y ¿contra quién me enfrentaba?, si yo hablaba no era porque 

tengo lengua, hay documentos comprobatorios, sabia las consecuencias de 

hablar frente a la prensa y si se pasaron. El reto primordial fue el defender el 

derecho laboral de quienes confiaron en el sindicato. 

 
Entrevistador: ¿Qué papel desempeñabas en el Comité Ejecutivo del Sindicato de 

Trabajadores Unidos del Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán? 

 
Entrevistado: Comencé en la secretaria de prensa y propaganda, 

desempeño de la cartera que dio pie al despido y como Secretario de 

Organización. 

 
Entrevistador: ¿Cree que los Sindicatos brindan una adecuada protección de datos 
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personales a sus agremiados? 

Entrevistado: En el manejo de los datos personales, prácticamente 

no hicimos. 

 
Entrevistador: ¿Qué opinas respecto a que el padrón de socios de los sindicatos 

sea público? 

 
Entrevistado: Si es público, yo podría decir que, si yo público los datos de 

cualquier persona lo estoy poniendo en riesgo de carácter general, porque 

no sabemos serie de enemigos que se pueden ganar. Sería ideal de que los 

datos de los agremiados se excluyeron por ese riesgo y que únicamente se 

publica los recursos como públicos y privados que se reciben, como una 

declaración, eso sería factible porque es dinero, para que se vea que el 

recurso va destinado a dónde tiene que ir, por ejemplo, el bono de la ayuda 

sindical que es por la cantidad de $ 2000, esa información si debería ser 

pública, pero el padrón no. 

 
Entrevistador: ¿Crees que la publicidad del padrón sindical violenta la vida privada 

de sus agremiados? 

 
Entrevistado: Si, bajo esos riesgos que te platico, yo creo que sí, porque 

afectan su vida privada. Como por ejemplo desaparecieron los expedientes 

personales de las personas que conformamos la dirigencia de la 

conformación del Sindicato de Trabajadores Unidos del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Michoacán. Son los riesgos que se corren. 

 
Entrevistador: ¿Consideras que la utilización indebida de datos personales 

(padrón de socios), puede llevar a despidos injustificados y hostigamiento laboral? 

 
Entrevistado: Sí, porque es un arma que protege al patrón que le permita 

tener un elemento para decir este no es de mi equipo, me cae gordo, no es 

de mi equipo, el patrón no debe de tener acceso a estos datos de otros 

sindicatos. 

 
Entrevistador: ¿En algún momento sufriste discriminación por pertenecer al 

Sindicato de Trabajadores Unidos del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Michoacán? 

 
Entrevistado: Sí, claro que sí, desde el momento en que nos quitaron, las 

licencias ya autorizadas para desempeñar la dirigencia del sindicato, 

amenazas de despidos, nos quitaron prestaciones, nos dejaron 

desprotegidos, porque no les pareció que hubiera otro sindicato que hiciera 
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contrapeso, por todos los medios buscaron desaparecernos, el grado de 

discriminación llego a que no nos invitaron a eventos y a no tomar en cuentas 

nuestras peticiones, en fin, una discriminación total. 

 
Entrevistador: ¿Crees que se deban imponer algún tipo de sanciones o limitante a 

la autoridad laboral ante la publicidad de un dato sensible que en este caso sería el 

padrón de socios? 

 
Entrevistado: Yo pienso que, en la Junta, ¡újule!, desde mi punto de vista no 

sería factible, desde mi punto de vista sería pedir al órgano de gobierno, que 

se implemente una mayor protección a los datos personales, para que no 

cualquier persona vea los nombres de los socios y que únicamente se 

publique el número de socios, creo que al pueblo no le interesa saber el 

nombre de quien pertenece a “X” sindicato al menos que quiera hacer algo 

malo con esa información. 

 
Entrevistador: ¿En algún momento llegaste a sufrir agresiones físicas o verbales 

por pertenecer al Sindicato de Trabajadores Unidos del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Michoacán? 

 
Entrevistado: Si, por parte del otro sindicato, ¿cuándo fue eso? cuando 

acudíamos a planteles donde había agremiados del sindicato mayoritario, 

nos presentábamos a defender a nuestros agremiados, precisamente por 

discriminación, por lo que estando dentro de los planteles nos corrían o nos 

pedían que nos fueranos, eso, es agresión. Y por parte del patrón cuando 

nos rechazó todos los documentos que presentábamos, sobre todo los 

permisos para asistir a asambleas. Inclusive sufrí discriminación cuando 

participaba en convocatorias para concursar horas de fortalecimiento de 

tiempo completo, para incremento de horas y también ahí y en las 

convocatorias del proceso al programa de estímulo para el desempeño 

administrativo, siempre fuimos al último, siempre se negaban a recibirnos 

expedientes, y para mí todo eso es discriminación y porque por pertenecer al 

STUCOBAEM. 

 
Entrevistador: De nuevo, muchas gracias, me has proporcionado información 

importante para mi tesis. 
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